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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 531.
AimCULO DE OFICIO

Núm. 100.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE DE LAS BALEARES.

SECCION DE ESTADÍSTICA—CIRCULAR.

lüleresada la higiene pública en que este Gobierno tenga conocimiento de 
los hechos á que se contrae sobre cementerios el adjunto cuadro, los Señores 
Alcaldes dispondrán lo oportuno para la reunión inmediata de las noticias que 
me facilitarán tan pronto como les sea posible, en la forma que se preceptúa, 
teniendo para ello en cuenta las observaciones que por nota en el propio esta- 
doaparecen. Palma 19 de julio de 1870.—El Gobernador José Sánchez Tagle.

PARTIDO ju d ic ia l  d e AYUNTAMIENTO DE

limero y situación de los cementerios que eTistian en este distrito al finalizar el mes 
de junio de 1870.

IflSTÁNCtA DE LOA CEMe Nt E- 
B(Oá Á l.A < ÁB ZA DEL 

DISTBITC
CEMENTERIOS. NUMERO DE SEPULTURAS.

poblado. En dc«po- 
_ | blalo.

TOTAL. En el suelo. Sobre el suc- 
| lo.

TOTAL.

i 
l

i

-

Kilómetros. Mitjss.

j cion general de Rentas en orden de । 
2 del actual, bajo las condiciones ' 
siguientes:
1 .a El barril, veinticinco cajonci- 

tos de cedro y quinientos cajones de 
pino que se han de subastar, estarán 
divididos en lotes de á diez sin distin
ción de cabidas ni tamaños. ■

2 .a Lus tipos que se fijan son el 
de cincuenta céntimos de peseta por 
cada uno de ios expresados envases 
señalado por la Dirección general de 
Rentas en la citada orden de 2 del 
actual

3 .a Las proposiciones se presen
tarán por medio de pliegos cerrados 
y con lema que indiqui* su objeto las 
cuales por orden de presentación serán i 

' abiertas y leidas á üicha hora desechán- ■ 
? dose las que no lleguen al tipo se- j 

i ñalado.
J 4 a No se considerará válido el ’ 

remate hasta tanto no recaiga la apro
bación de la Dirección general de 
Remas.

| 5.a El mayor postor á quien se 
• adjudique la subasta de uno ó mas lo

tes, ó del todo de ellos, ingresará en 
la caja del Tesoro de esta provincia el 
importe que hubiere ofrecido, sin cuyo 
requisito no se le entregarán los que 
hayan recaídoá su favor,

! 6/ Todos los gastos de remate

consignando por letras el precio de la 
oferta y de ningún modo en guarismos,

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de * en-
tetado del pliego de condiciones inserto 
en el Bolelin oficial de la provincia nú
mero fecha para la venta 
en pública subasta de envases 
de tabacos, se compromete á pagar al
precio de 
cada uno.

céols. de peseta

F cha y firma del interesado.
Palma 16 de julio de 1870.—Juan 

M. Martin:

Núm. 102.

. . . , , , i ,, . ... । a>i como los de c nducciones de los Juau M. Maitin.rara designar el numero de sepulturas que hay en el suelo (4 casilla) se 
. solo presente el número de las indicadas por medio de lapida, cruz, u 

r0sígno esterior, ya esté rotulado ó no.
! *ara designar la cifra de sepulturas que hay sobre el suejo (5/ casilla) se
J, - P1 " ‘ .................. ‘ ...............

cadaOvnlC!1()S, es^n 110 ro u*a^os» ocupados o sin ocupar, con espacio para un Sü, gp pI.oce(jer¿ d celebrar nueva su-
o para varios, debiendo por tanto convenir el numero de estos lugares . basla ¿n ,,erju,c¡0 

pC* de sepulturas y no con el de enterramientos. ' !.......................
er)ll^ndo en una población exis ¡eren mas de 1 cementerio solo se espresará

1 cuadro la distancia á que se encuentre el principal.

Sección de contribuciones.—Contribu- 
' ciun industrial.—Circular.—Superadas 

va las dificultades que hasta ahora han en
torpecido los trab.Jos preparatorios para 
la üllimicion de las nmlrLuias de la con
tribución industrial, es Ib-gado el momen
to de que I s tenores alcaldes de lus pue
blos de esta provincia y secretarios de los 
Avuntami utos dén por terminada en bre
vísimo p azo a formación de dicha malrí- 
cda. Al efecto he acordad" prevenirles por 
medio de es a circu ar que dichos docu
mentos deberán hallarse en esta Adminis
tración económica vi dia 25 dei corriente 
á mas taroar. Palma 15 de julio de 1870,

envases citados, desdelus locales - on
de se hallan almacenados, serán de 
cuenta d. 1 rematante.

i n • i - ' 7.a Si la personaá quien se adju-
presente el numero de las indicadas por medio de Mausoleos, pameo- d¡ , fa,ta;je á\u conl ruJm¡. 
n A .... ..I.».!.,« om nminnr nnn ocnnrin n-iP-i un * . . . .

Núm. 103.

Dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público en orden de 20 de

, suyo, respondiendo junio úllÍQiO el abono de una meosua- 
de la diferencia ue precio que pudiera li lad á los individuos, cuyos nombres 
resultar en el según lo remate, pero si i se espresan á continuación, perlene- 
este fuese superior al de su oferta no .i»

Núm. 101.
AüMimSTRACION ECONÓMICA

nE LAS ISLAS BALEARES.

CODíl¡ciones para la venta en 
L1 lca subasta de un barril veinte y 
tos^0^0116*108 ,!ecedro y fiu^ *en” 
det h ^*ü° que s‘rv*eron de envases 

abacos en las conducciones des-

cienles al clero parroquial de esta pro
vincia, que han prestado juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado;

tendría derecho á reclamar abono al
guno.

8.a En el caso de que hubiere dos 
ó mas proposiciones iguales se abrirá 

dia 29 de este mes, á las doce de ' licitación cube los firmantes de ellas

de las fábricas á los almacenes de
esta capital, laque tendrá Ligar el

su mañana, en el local que ocupa por espacio de inedia hurí y serán ad- 
esla oficina, bajo la presidencia del milidas las pujas ála ¡lana
jefe de la administración económica ¡ 9.a Los envases que se subastan
de esta provincia y con asistencia ’ estarán de manifiesto en los almacenes 
del jefe de la intervención de la mis- i de esta adminisiracion para las perso- 
ma y un escribano del juzgado, cu- ñas que gusten reconocerlos.
ya subasta se celebra de cunformi- 1U. Las proposiciones se extende- 
dad con lo dispuesto por la Direc- ' ráo con sujeción al adjunto formulario

se ha comunicado dicha disposición 
con fecha de hoy á los Sres Obispos 
de las respectivas diócesis á fi « de que
tengan á bien acordarlo nec safio para 
que tenga efecto lo dispuesto en la 

' " 18 julio demencionada orden. Palma 
1870.—Juan M. Martin.

Nombres. Cargos.

D. Pedro José L. y Tor- 
rens. • Presbítero.
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» Pedro JoséSocias. '. Vicario.
» Joan Pons Fábregas. . Párroco.
» Francisco de Asis Ar-

bona. . Vicario.
» Bernardo Tuduri y Sanz. id.
» Juan Morillo y Fábregas. id.
» Gabriel Mascaré y Real. id.
» José Seguí y Mercadal. Capellán.
» Hermenegildo Rolger y

Moría. . id.
» Juan Pons Vilialonga. . id.
» Juan Amorós . Sacristán.

Núm. 104.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MARON.

El apéndice al annllaramiento y el re
parto de la contribución territorial, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal, 
correspondiente al año económico de 1870 
á 1871, estarán de maoiüesio á los efectos 
de reclamación en la secretaría do este 
Ayuntamiento luranle los seis dias subsi
guientes á la inserción de este anuncio en 
el Bolelm oficial de la provincia. Mahon 
15 d« julio <ie 18’U.—El alcalde primero 
presidente, G. Escudero.—P. A. del ay un
tamiento y junta pericial.—J. Moneada, 
secretario.

Num. 105.

SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia Temíor¿al de Mallorca.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia 21 del actual se halla in
serta la siguiente ley:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
LEY.

I). Francisco Serrano y Domínguez, 
regente del reino por la voluntad de las 
Cortes soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente;

Articulo 1.° El Gobierno publicará 
como ley provisional el proyecto de la 
de matrimonio civil presentado á las 
Cortes, sin perjuicio de las alteraciones 
que las mismas tuvieren por conve
niente hacer en él en su discusión 
definitiva, y sin perjuicio además de lo 
que se dispone por el derecho foral vi
gente respecto á los efectos civiles del 
matrimonio en cuanto á las personas y 
bienesdelos cónyuges y de sus descen
dientes,
• Art. 2.° Publicará igualmente como 
leyes provisionales los proyectos presen
tados asimismo á las Córtes: sobre re

' forma de la casación en lo civil; sobre el 
establecimiento del recurso de casación 
en lo criminal y reformas consiguientes 
en el procedimiento criminal, y sobre el 
ejercicio de la gracia de indulto, sin per
juicio también de las alteraciones que 
puedan introducirse en ellas al ser dis
cutidos definitivamente.

Art. 3.° Queda abolida la pena de 
argolla establecida como accesoria en el 
art. 24 del Código penal, y por lo tanto 
derogado el 51, el núm. 1.° del 52, el 
113 del mismo Código y todos los demás 
á que sea aplicable el presente articulo.

Art. Hasta que se publique el 
Código civil se observarán como com

plementarias del articulo 41 del penal 
las reglas siguientes sobre los .efectos 
civiles de la pena de interdicción:

Primera. Si el penado con la inter
dicción civil fuese soltero y estuviese 
emancipado, se le proveerá, según su 
edad, de curador ejemplar ú ordinario 
á fin de que administre sus bienes y 
aplique los productos en la parte nece
saria á cubrir sus obligaciones.

Segunda. Lo mismo se observará si 
el penado fuere casado y se hallare se
parado de su cónyuge por sentencia de 
divorcio.

Tercera. El nombramiento de cu
rador, en los casos á que se refieren las 
d'osr eglas anteriores, se hará con suje
ción á lo prescrito en la ley de enjuicia
miento civil.

Cuarta. Si el penado estuviere casa
do y no separado por sentencia de di
vorcio de su mujer, se encargará este de 
la administración de los bienes de la so
ciedad conyugal.

Si la mujer del penado fuere de menor 
edad, se la proveerá de curador; habien
do de ser preferidos para este cargo su
cesivamente el padre, madre, abuelos, 
hermanos y parientes mas próximos de 
la menor.

Quinta. Los bienes del penado que 
correspondan á la clase de los compren
didos en el articulo 1.401 de la ley de 
Enjuiciamiento civil no podrán ser ena
jenados, hipotecados, empeñados ni gra
vados sino en la forma y con las solem
nidades establecidas en los artículos 
1.402 y siguientes de la misma ley.

Sexta. Lo dispuesto en la regla an
terior se observará también respecto á 
los bienes de la misma clase de la mujer 
del penado que fuere menor de edad.

Sétima. La esposa que fuere mayor 
de edad podrá disponer libremente de 
los bienes de cualquiera clase que le 
pertenezcan.

Octava. Los hijos del penado meno
res de edad, estarán sometidos al poder 
de su madre; y si no la tuvieren, á la 
autoridad del tutor Ó curador que será 
el mismo que fuere nombrado para el pa
dre. 1

Novena. El penado que estuviere 
desempeñando el cargo de tutor ó cura
dor cesará en sus funciones, y se pro
veerá de nuevo guardador aLmenor ó in- 
capacidado.

Décima. Cesará también el penado 
en la administración de bienes ajenos 
que tuviere á su cargo por cualquier 
otro concepto.

Art. 5.° Para la reversión al Estado 
de los oficios déla fé pública enajenados 
por la corona, y para la provisión de las 
Notarías en lo sucesivo, se observarán 
las reglas siguientes;

Primera. Quedan reincorporados á 
la Nación todos los oficios de la fé pública 
judicial ó exlranjudicial, enajenados de 
la Corona, cualquiera que fuere su de
nominación y clase, conforme á las dis
posiciones 3.a y 4.ade las transitorias de 
la ley de 28 de Mayo de 1862.

Segunda. Los títulos de oficios cuya 
clasiíicasion se hubiere efectuado ya en
virtud de ios decretos de 26 de Enero y 
26 de junio de 1869, y declarados con 
derecho á indemnización por el Ministe
rio de Gracia,y Justicia, serán remitidos 
por este inmediatamente al de Hacienda 
para los efectos oportunos de liquida
ción y pago.

Tercera. Los dueños de oficios no 
clasificados que no soliciten la indemni
zación dentro de un año> á contar des
de la publicación de esta ley, perderán 
el derecho á ella.

Cuarta. El Ministro de Hacienda 
dictará las oportunas disposiciones acer
ca de la manera de realizar dicha in
demnización y de determinar la prefe
rencia, en su caso, entre los'duenos de 
los oficios.

Quinta. El gobierno indemnizará á 
los propietarios de los oficios enajena
dos á quienes fuere reconocido el opor
tuno derecho, en títulos de la Deuda 
pública á precio de cotización ó en me
tálico.

Sexta. La provisión de las Notarías 
se hará en virtud de oposición, con
forme á la ley de 28 de mayo de 1862 
y decreto de 5 de enero de 1869.

De acuerdo de las Cortes Constituyen
tes se comunica al regente del reino para 
su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes 24 de mayo de 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, presiden
te.—Manuel de Llano y Pérsi, diputado 
secretario.—Julián Sánchez Ruano, di
putado secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, diputado secretario.—Maria
no Rius, diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justicias, 

gefes, gobernadores y demas autorida
des, asi civiles como militares y eclesiás
ticas de cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar en todas sus partes.

Madrid diez y ocho de junio de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia. 
—Eugenio Montero Río s .

LEY PROVISiONAL DE MATRIMONIO CIVIL
CAPITULO PRIMERO. ‘

De la naturaleza del matrimonio.

Articulo 1.° El matrimonio es por 
su naturaleza perpétuo é indisoluble.

Art. 2.° El matrimonio que no se 
celebre con arreglo á las disposiciones 
de esta ley no producirá efectos civiles 
con respecto á las personas y bienes de 
los cónyuges y de sus descendientes.

Art. 3.° Tampoco producirán obli
gación civil la promesa de futuro ma- 
triménio, cualesquiera que sean la for
ma y’-solemnidades con que se otorgue, 
ni las cláusulas penales, ni cualesquiera 
otras que en ella se estipulen.

CAPITULO II.

Se c c ió n  1.a

De las circunstancias de aptitud necesa
rias para contraer matrimonio.

• Art. 4.° Son aptas para contraer 
matrimonio todas las personas que reu 
nan las circunstancias siguientes:

Primera. Ser púberes, entendién
dose que el varón lo es á los 14 años 
cumplidos y la mujer á los 12.

Se tendrá, no obstante, por revalida
do ipso jacto y sin necesidad de decla
ración expresa el matrimonio contraido 
por impúberes, si un dia después de 
haber llegado á la pubertad legal hubie
ren vivido juntos sin haber reclamado 
enjuicio contra su validez, ó si la mu
jer hubiere concebido antes de la pu
bertad legal ó de haberse entablado la 
reclamación.

Segunda. Estar en el pleno ejercicio 
de su razón al tiempo de celebrar el ma
trimonio. .

, Tercera. No adolecer de impotencia 
física, absoluta ó relativa, para la pro
creación con anterioridad á la celebra
ción del matrimonio, y de una manera 
patente, perpetua éincurable.

Art. a.” Aun cuando tengan ñ 
titud expresada en el articulo preePi p" 
te, no podrán contraer matrimonio-

Primero. Los que se hallen 
con vínculo matrimonial ni diRupu . 
galmente. Lltole-

Segundo. Los católicos que estuv ■ 
reo ordenados tu sacris ó que hr 
profesado en una órden religiosa í 30 
nicamente aprobada, haciendo votoT 
lemne de castidad, á no ser que uno’°" 
otros hayan obtenido la correspondientí 
licencia canónica.

Tercero, Los hijos de familia Y|o. 
menores de edad que no hayan obtenido 
la licencia ó solicitado el consejo de h; 
llamados á prestarlos en los casos deter
minados por la ley.

Cuarto. La viuda durante los 30| 
dias siguientes á la muerte de su marido 
ó antes de su alumbramiento si hubiere 
quedado en cinta, y la mujer cuyo ma
trimonio hubiere sido declarado nulo en 
los mismos casos y términos, acontar 
desde su separación legal, á no haber 
obtenido la correspondiente dispensa.

Art. 6.° Tampoco podrán contraer 
matrimonio entre si:

Primero. Los accedientes y descen
dientes por consanguinidad ó afinidad 
legitima ó natural.

Segundo, 
sanguinidad 
grado.

Tercero.

Los .colaterales por con- 
fegítima hasta el cuarto

Los colaterales por afinidad 
legitima hasta el tercer grado.

Cuarto. Los colaterales por sangui- 
nidad ó afinidad natural hasta el segun
do grado.

Quinto. El padre ó madre adoptante 
y el adoptado, este y el cónyuge viudo 
de aquellos, y aquellos y el cónyuge 
viudo de este.

Sexto. Los descendientes legítimos 
del adoptante con el adoptado mientras 
subsista la adopción.

Sétimo. Los adúlteros que hubieren 
sido condenados como tales por senten
cia firme.

Octavo. Los que hubieren sido con
denados como autores ó como autor y 
cómplice de la muerte del cónyuge ino
cente, aunque no hubieren cometido 
adulterio.

Noveno. El tutor y su pupila, salvo 
el caso en que el padre de esta hubiere 
dejado autorizado el matrimonio de los 
mismos en su testamento ó en escritura 
pública.

Décimo. Los descendientes del tu' 
lor con el pupilo ó pupila, mientras qn6 
fenecida la tutela no haya recaído Ia 
aprobación délas cuentas de este caí' 
go, salvo también la excepción expresa 
da en el número anterior,

Se c c ió n 2.a
De las dispensas.

Art. 7.° El gobierno podrá disP^^ 
á instancia de los interesados, l?eCy v 
le justa causa debidamente justilic^13.^ 
previos los trámites que se estable66 .., 
en el oportuno reglamento ios 
mentes comprendidos en el núm 0 
art. 5.°, Iosgrados3.° y 4.<,delnun 6 
L° del art. 6.° los impédimiento^ 
comprenden los números 3.° y *' .oD, 
mismo articulo en toda su exten 
menos la consanguinidad natural, • 
islablecidos en el número 6.° ,gre-

Art. 8.° Las dispensas á que 
iore el artículo precedente se co 
an ó denegarán sin exacción de 

chos á los interesados bajo ningu 
cepto.

M.C.D. 2022



CAPITULO ni.
. , ¿Vigencias preliminares á la ce

' íebration del matrimo-nio.
Se c c ió n 1.a

, publicación del matrimonio.
.> 9» Los que intentaren contraer 
rimoniolo manifestarán al juez mu- 

’oal de su domicilio ó residencia, si 
L tuvieron una misma, y en otro 

de cada uno de ellos, consignan- 
'imbos en esta manifestación sus 
¿res y apellidos paterno y materno, 
edad, profesión ú oficio, los respec- 

t05 pueblos , términos municipales, 
rlidos y provincias de su nacimiento y 
qi domicilio ó residencia durante los 

jos últimos años. '
yrt. |0. Esta manifestación se Tia

ra ñor escrito, y se firmará por los dos 
¿esados ó por otra persona ásu rue
go, si alguno de ellos ó ambos no su- 
pierenóno pudieren firmar.

Arl. II. El juez municipal, previa 
d ratificación de los pretendientes en la 
manifestación expresada en el articulo 
aoierior, mandará fijar edictos en el lo
cal de su audiencia pública y en otro 
sitio también público de la parroquia 
del último domicilio ó residencia de los 
interesados. - .

Irt. 12. Mandará también remitir 
los edictos necesarios á los jueces muni
cipales del territorio en que hubieren re
sidido ó estado domiciliados Jos inte- 
r-.sados en los dos últimos años, á fin 
deque manden fijarlos en el local de su 
audiencia pública y en otro sitio también 
público de la parroquia en que aquellos 
hubieren vivido.

Art. 13. Los edictos se fijarán dos 
^cesconsecutivas por el terminode ocho 
días cada uno. .

Arl. 14. En los edictos se espresa- 
ún todas las circunstancias menciona- 
daseriel art. 9.° el tiempo de la publi- 
Mdondecada edicto, si es primero ó 
^undo el que se publica, invitándose 
filosa todos los'que tuvieren noticia 
'*calgiin impedimiento legal que ligue á 
'Siquierade los contrayentes, áque lo 
’^ilieslen por escrito ó de la palabra 

íuez municipal del territorio en que 
^.hje el edicto.
, hará constar también en los edic- 

fecha en que se lijan, y se inser- 
flen ellos textualmente los artícu-

fe del cuerpo armado a que pertenezcan.
Art. 18. Enlosdemas casos sola

mente el gobierno podra dispensar la 
publicación del segundo edicto ó de am
bos, mediando causas graves suficiente
mente probadas. Esta dispensa se con
cederá gratuitamente en la forma y con 
las solemnidades que se prescribirán en 
el oportuno reglamento.

Art. 19. Los jueces municipales en 
cuyo territorio se hubieren fijado los 
edictos, á excepción del que hubiere de 
autorizar el matrimonio, expedirán á ins
tancia de cualquiera de los interesados, 
á los cinco dias de concluido el termi
no de la publicación de los edictos, cer
tificación de los impedimientos que se 
les hubiere denunciado, ó negativa en 
el caso de que no exista denuncia al
guna.

Se c c ió n  2.a
De la oposición del matrimonio.

Art. 20. Los promotores fiscales y 
los regidores Síndicos de los pueblos, 
en sus respetivos casos, tendrán obliga
ción de inquirir y denunciar al juez mu
nicipal que publicare los edictos para 
la celebración del matrimonio los impe
dimientos legales que afecten á los pre
tendientes.

Arl. 21. Podrán también hacer la 
denuncia todos los ciudadanos mayo
res de edad. No será admisible, sin em
bargo, la que se refiere al impedimien- 
to expresado en núm. 3.° del art. 5.° 
si no fuere hecha por la persona llama- 
mada por Ja ley á dar la licencia ó el 
consejo para el matrimonio intentado.

Art. 22. No podran serdenunciados 
otros impedimientos que los declarados 
y establecidos en los artículos 4.° 5.° y 
6.° de esta ley.*

ÍE" o.° y 6.° de esta ley.
Arl- lo. Cuando los interesados fue- 

^/^ranjeros y no llevaren dos años 
'Videncia en España, habrán de acre-

Por certificación de la autoridad 
según las leyes de su pais, 

í en forma y con todas las cir- 
? ancias que requieran las leyes es- 

^u'^para su autenticidad y validez: 
hecho la publicación del ma

que intentaren contraer con 
'assolemnidades exigidasen el ter- 

ili?060 que hubieren tenido sudomi- 
. 0 rcsidcncia durante el ano anterior 
. ^lirada en España. En lodo caso 

ar^n su libertad para contraer 
^mopio. 1

; •h- El juez municipal á quien 
Wp'a aul°rizar el matrimonio podrá 
i^-osar la publicación de los edictos, 
ilentn Caso ,a presentación de losdocu- 
f. . tOS á ím.i .ii nrHnnln on_^¡orUS a se refiere el articulo an- 

’ cuando cualquiera da los intere
. ? Se hallase en inminente peligro 
fuerte.

'ic¡0' *7. Los militares en activo ser- 
contraer matrimo- ।an di.sPeiisados de la publica- 

edictos si presentaren certifi- 
. Lie su libertad, expedida por elje-

yentes, ó de cualquiera de ellos, á elec- rá en el local de audiencia pública del 
cion de los mismos. ' """ u 1

se entiende por residencia para los' 
efectos del párrafo precedente la per- ¡ 
manencia del interesado en el término ' 
municipal con dos meses de antelación; 
y si se tratare de militares en activo ser
vicio, se considerará residencia de los 
mismos la del territorio donde se halle, 
aunque sea accidentalmente, el cuerpo 
á que pertenezcan ó en que radicare el 
empleo, cargo ó comisión militar que 
estuvieren desempeñando.

juez que hubiere de autorizarlo, á no
ser que este acordare otra cosa á ins
tancia de los contrayentes, por hallarse 
alguno de ellos en la imposibilidad de 
concurrir al local mencionado ó por 
otra causa análoga.

Art. 38. El matrimonio se celebra 
rá con asistencia de dos testigos mayo
res de edad en la siguiente forma:

Primeramente el Secretario del Juz
gado leerá los artículos L°, 2.°, 4-.°,
5.° y 6.° de esta ley.

Art. 30. El juez municipal de cada I Acto continuo, y sucesivamente, el 
territorio será competenle para antori- ‘ juez interrogará á cada uno de los espo

sos con la siguiente fórmula:
—^Queréis por esposa (ó esposo) á..?. 

(El nombre y apellido del contrayente ,

zar el matrimonio del transeúnte que en . 
el mismo se halle en inminente peligro 
de muerte.

Art. 31. El Juez municipal no au
torizará la celebración del matrimonio 
cuando á este se hubiere hecho denun
cia de impedimento legal mientras esta 
no sea desechada en forma.

Tampoco autorizará la celebración de 
ningún matrimonio antes que se entre
guen en la secretaria del Juzgado.

Primero. Las certificacionea de na
cimiento de los interesados.

Segundo. Las negativas de denun
cia de impedimento espresadas en el 
art. 19.

Art. 23. La denuncia de los impedi- 
mientqs habrá de hacerse en el termi
no señalado en los edictos ó en los cinco 
dias siguientes á su conclusión.

La que se hiciere después no será ad
misible, á no interponerse ante el juez- 
municipal que hubiere de autorizar el 
matrimonio y antes de su celebración.

Art. 24. La denuncia hecha en tiem
po oportuno, á que se refiere el arti
culo anterior, produciráel efecto de sus
pender la celebración del matrimonio 
basta que fuere declarada por sentencia 
firmo su improcedencia ó falsedad.

Art. 2o. La denuncia podrá hacer- 
sopor escrito ó verbalmente.

Si se hiciere por escrito, el juez mu
nicipal acordará que durante las 24 ho
ras siguientes se ratifique en ella el de
nunciante. .

Si so hiciere verbalmente, se hará 
constar en acta que se autorizará el se
cretario del juez municipal y firmará el 
denunciante si supiere ó pudiere firmar.

Art. 26. La denuncia se sustancia
ra por el juez municipal ante quien hu
biere sido hecha en la forma y por los 
trámites que se establecieren en la ley 
de enjuiciamiento civil.

Art. 27. Cuando la denuncia priva
da fuere declarada maliciosa por senten
cia firme, se condenará al denunciante 
á la indemnización de los daños y per
juicios causados á los interesados.

CAPÍTULO IV.

De la celebración del matrimonio.

Tercero. Los documentos que acre
diten la dispensa de la publicación de 
edictos ó de impedimentos legales de los 
contrayentes en sus respectivos casos.

Cuarto. Los documentos que de
muestren haber obtenido la licencia ó 
solicitado el consejo, conforme á la ley, 
cuando se trate del matrimonio de hijos 
de familia y de menores de edad.

Quinto." Los documentos á que so re
fiere el articulo lo, cuando se trate del 
matrimonio de extranjeros.

Sexto. La certificación de libertad, 
cuando se trate del matrimonio de mili
tares en activo servicio, expedida con 
arreglo al art. 17.

■ Art. 32. Sin embargo de lo dispues
to en el articulo anterior, el juez muni
cipal podrá autorizar el matrimonio del 
que se halle en peligro inminente de 
muerte, aunque los contrayentes no 
hayan presentado los mencionados do
cumentos.

El matrimonio asi contraído se tendrá

no interrogado.)
Los contrayentes contestarán por su 

orden:—Siquiero.—Incontinenti el juez 
pronunciará las siguientes palabras:
—Quedáis unidos en matrimonio per

petuo ¿indisoluble; y se terminará el ac
to de la celebración, leyendo el Secreta
rio del Juzgado los arliculos del capi
tulo V, sección 1.a de esta ley.

Art. 39. Todo lo expresado en el 
articulo anterior se consignará inmedia
tamente en un acta que firmarán el juez, 
los cónyugues y los testigos, si supieren 
ó pudieren firmar, autorizándola el Se
cretario del Juzgado.

El expediente formado para las dili
gencias preliminares del matrimonio se 
archivará en el Juzgado, y á él se unirán 
los documentos á que se refiere el arl i 
32.

Art. 40. El matrimonio contraido 
fuera de España por extranjeros, con ar
reglo á las leyes de su nación, surtirá en 
España lodos los efectos civiles del ma
trimonio legitimo.

Arl. 41. El matrimonio contraido 
en el extranjero por dos españoles, ó 
por un español y un extranjero, será 
válido en España, siempre que se ha,yan 
observado en su celebración las leyes 
establecidas en el pais en que tuvo efec
to para regular la forma externa de aquel 
contrato, y los contrayentes tuvieren 
aptitud para celebrarlo con arreglo álas 
leyes españolas.

‘Art. 42. Los matrimonios celebra
dos en el extranjero por dos españoles,

condicional mientras que no se acredite ó por un español que quiera conservar . , 'Mía. _  . i_______ hnrxrma

Art. 28. El matrimonio se celebra-
rá ante el juez municipal competente y 
dos testigos mayores de edad.

Arl. ¿9. Es juez municipal compe
tente para autorizar el matrimonio el

la libertad anterior de los esposos en la 
forma establecida en esta ley.

Art. 33, Despees de trascurridos seis 
meses desde la fecha del último edicto, 
ó de su dispensa, sin que se haya cele
brado el matrimonio, no podrá autori
zarse, aunque los interesados lo solici
ten, si no se cumplen nuevamente los 
requisitos y se practican las diligencias 
prescritas en esta ley,

Art. 34. Los contrayentes podrán 
celebrar el matrimonio religioso antes, 
después ó al tiempo del matrimonio ci
vil .

Art. 33. El matrimonio podrá cele
brarse personalmente ó por medio de 
mandatario con poder especial, que de
berá expresar el nombre de la persona 
con quien este lo haya de celebrar; pero 
siempre habrá do concurrir personal
mente á la celebración el contrayente do
miciliado ó residente en el territorio del 
juez que haya de autorizar el matri
monio.

Art. 36. Será válido el matrimo
nio celebrado por medio de apoderado, 
miéntras que no se le*haya notificado 
en forma auténtica la revocación del 
poder otorgado á su favor por el con-

su nacionalidad y un extranjero, habrán 
de inscribirse en los 13 dias siguientes 
á su celebración en el Registro civil del 
Agente diplomático ó consular español 
del lugar en que el acto se hubiere efec
tuado; y no habiéndolo, en el del más

trayente.11511 lu pdlci dUlUIlócll vi mu vi k iiv  j
del domicilio ó residencia de los contra-1 4rl. 3/. K1 matrimonio se celebra

próximo.
Art. 43/ Los Jefes de los cuerpos 

militares en campaña podrán autorizar, 
en defecto de Juez municipal, los mar 
trimonios que intenten celebrarin arti
culo morlis los individuos de los mis
mos, con arreglo al art. 32.

Los contadores de los buques de guer
ra y los capitanes de los mercantes po
drán desempeñar las mismas funciones 
en los matrimonios que se celebren á 
bordo in arlteulo mortis.

CAPÍTULO \ .■
De los efectos generales del matrimonio 
respecto de las personas y bienes de los 

cónyuges y de sus descendientes.

Se c c ió n 1.a
De los efectos generales del matrimmuo 

respecto á las personas y bienes de tos 
cónyugues. • , . .

Arl. 44. Los cónyugues están obli
gados á guardarse fidelidad y socorrer- 
so mutuamente.
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Art. 45. El marido debe tener en 
su compañía y proteger á su mujer.

Administrará también sus bienes, ex
cepto aquellos cuya administración cor
responda á la misma por la ley; y esta
rá facultado para representarla enjui
cio, salvo los casos en que esta pueda 
hacerlos por si misma con arreglo á de
recho, y para darle licencia para cele
brar los contratos y los actos que le 
sean favorables.

'Art. 46. El marido menor de 18 
años no podrá, sin embargo, ejercer los 
derechos espresados en el parráfo an
terior, ni tampoco administrará sus pro
pios bienes sin el consentimiento de su 
padre; en defecto de este del de su ma
dre, yá falla de ambos, sin la compe
tente autorización judicial, que se le 
concederá en la forma y en los casos 
prescritos en la ley de enjuiciamiento 
civil.

Art. 47. Tampoco podrá ejercer las 
expresadas facultades c< marido que es
té separado de su mujer por sentencia 
firme de divorcio, que se halle ausente 
é ignorado paradero ó que esté sometido 
á la pena de interdicción civil.

Art. 48. La mujer debe obedecerá 
su marido vivir en su compañía y se
guirle á donde estedraslade su domici
lio o residencia.

Sin embargo de. lo dispuesto en el 
párrafo anterior, los tribunales podrán, 
con conocimiento de causa eximirla de 
esta obligación cuando el marido trasla
de su residencia al estranjero.

Art. 49. La mujer no puede admi
nistrar sus bienes ni los de su marido, 
ni comparecer en juicio, ni celebrar 
contratos, ni adquirir por testamento ó 
abintestato sin licencia de su marido, á 
no ser en los casos y con las formali
dades y limitaciones que las leyes pres
criban. ■

Art. 50. Los actos de esta especie 
que la mujer ejecutare serán nulos, y 
no producirán obligación ni acción, si no 
fueren ratificados expresa ó tácitamente 
por el marido.

Art. 51. Será válida, no obstante, 
la compra que al contado hiciere la mu- 

• jer de cosas muebles y la que hiciere al 
liado de las qué por su naturaleza es
tán destinadas al consumo ordinario de 
la familia, y no consistieren en joyas, 
vestidos y muebles preciosos por más 
que no hubieren sido hechas condicencia 
e'presa el marido.

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se consolidará la com
pra hedía por la mujer al fiado de jo- 
ya,s vestidos y muebles preciosos desde 
el momento en que hubieren' sido em
pleadas en el uso de la mujer ó de la 
familia con conocimiento y sin reclama
ción del marido.

Art. 52. Tampoco podra la mujer 
publicar escritos, ni obras científicas ni 
literarias de que fuere adora y traduc
tora, sin licencia de su marido, ó en su 
defecto sin autorización judicial compe- 
lente. - " .

Art. 33. Podrá la mujer sin licen
cia del marido. "

. Pvimero. , Otorgar leslamenio, dispo- 
uiendó en él de sus bienes con las li- 
miateiones establecidas por las leyes.

Segundo. Ejercer los derechos y 
cumplirlos deberes que le correspondan 
respecto álos hijos legítimos ó natura
les reconocidos que hubiere tenido de 
otro y á los bienes de los mismos.

Art. 54. La mujer gozará de los ho
nores de su marido, excepto los que fue
ren estricta y esclusivamenle persona
les y los conservará mientras que no

contrajere segundas nupcias. |
Art. 55. Solamente el marido y sus 

herederos podrán reclamar la nulidad 
de los actos otorgados por la mujer sin 
licencia ó autorización competente.

Sé c c in 2.a .
De los efectos generales del míitrimomo 

respecto á las personas y bienes de 
sus descendientes.

PARTE PRIMERA.
DE LA LEGITIMIDAD DE LOS HIJOS.

Art. 36. Se presumirán hijos legí
timos los nacidos después de los 180 
dias siguienles á ia celebración del ma
trimonio, y antes de los 300 siguienles 
á su disolución ó á la separación de los 
cónyuges.

Contra esta presunción no se admi
tirá otra prueba que la de la imposibili
dad física del marido para tener acceso 
con su mujer en los primeros 120 dias 
de los 300 que hubieren precedido al 
nacimiento del hijo.

Art. 37. El hijo se presumirá legiti
mo aunque la madre hubiere declarado 
contra su legitimidad ó hubiere sido 
condenada como adultera.

Art. 58. Se presumirá ilegítimo el 
hijo nacido en los 180 dias siguientes a 
la celebración del matrimonio, á no ser 
que concurriere alguna de las circuns
tancias siguientes:

Primera. Haber sabido el marido 
antes de casarse el embarazo de su mu
jer.

Segunda. Haber consentido, estan
do présenle, que se pusiera su apellido 
en la partida de nacimiento del hijo que 
su mujer hubiere dado á luz.

Tercera. Haberlo reconocido como 
suyo expresa ó tácitamente.

So entenderá que lo ha reconocido 
como suyo si ha dejado trascurrir dos 
meses, á contar desde que tuvo la no
ticia del nacimiento, sin hacer la re
clamación .

Art. 59. El marido ó sus herede
ros podrán desconocer la legitimidad 
del hijo que la mujer de aquel hubiere 
dado á luz después de trascurridos 
3J0 dias de la disolución del matrimo
nio o de la separación legal efectiva de 
los cónyuges; pero el hijo y su madre 
podrán también justificar en tal caso la 
paternidad del marido.

Art. 60. Para los efectos civiles no 
se reputará nacido el hijo que no hubie
re nacido con figura humana, y que no 
viviere 24 horas enteramente desprendi
do del seno materno.

Art. 61. La legitimidad del hijo se 
probará.

Primero. Por la partida de su na
cimiento consignada en el Registro civil.

Segundo. Por la posesión constante 
del estado de legitimidad.

Tercero. Por testigos, con tal que 
hubiere un principio de prueba docu
mental, ó indicios que constaren desde 
luego, siendo estos tales que con la 
prueba testifical bastaren para probar 
la legitimidad.

Art. 62. Es imprescriptible la ac
ción que compete al hijo para reclamar 
su legitimidad, y^e trasmitirá á sus he
rederos, si hubiera muerto antes del 
quinto año de su mayor edad, ó des
pués dejando entablada la acción.

PARTE SEGUNDA.
DE LA PÍTRIA POTESTAD.

Art. 63. Los cónyuges están obliga
dos á criar, educar, según su fortuna, y 
alimentar á sus hijos y demás descen
dientes, cuando estos no tuvieren padres

* 

ú, otros ascendientes en grado más pró
ximo, ó estos no pudieren cumplir las 
expresadas obligaciones.

Art. 64. El padre, y en su defecto 
la -madre, tienen potestad sobre sus hi
jos legítimos no emancipados.

Se reputará emancipado de derecho 
el hijo legitimo desde que hubiere entra
do en la mayor edad.

Art. 65. En consecuencia de tal po
testad, el padre, y en su defecto ia ma
dre, tendrán derecho:

Primero. A que sus hijos legítimos 
no emancipados vivan en su compauia, 
y á representarlos en juicio en todos los 
actos jurídicos que le sean provechosos.

Segundo. A corregirlos y castigarlos 
moderadamente.

Tercero. A hacer suyos los bienes 
que adquieren con el caudal que hubie
ren aquellos puesto á su disposición para 
cualquiera industria, comercio ó lucro.

Cuarto. A administrar y usufrac- 
tuar los bienes que los hijos hubieren 
adquirido por cualquier titulo lucrativo, 
ó por su trabajo ó industria.

Art. 66. El padre y en su defecto 
ia madre, no adquirirán la propiedad 
el usufructo ni administración de los 
bienes adquiridos'por el hijo con su tra
bajo ó industria, si no viviere en su com
pañía .

Art. 67. El hijo se reputará como 
emancipado para la administración y 
usufructo de ios bienes comprendidos 
en el artículo anterior.

Art. 68. Tampoco adquirirá el pa
dre, ó en su defecto la madre, la pro
piedad ni el usufructo de los bienes do
nados ó mandados al hijo para los gas
tos de su educación é instrucción, ó con 
la condición expresa de que aquellos 
no hubieren de usufructuarlos, si en 
este caso los bienes donados no cons
tituyeren la legitima del hijo.

Art. 69. El padre, y en su defecto la 
madre, cuando gozaren del usufructo de 
lo:.; bienes de los hijos, tendrán las obli
gaciones de todo usufructuario, escepto 
la de afianzar respecto de los mismos 
bienes mientras no contrajeren segun
das nupcias.

También estarán obligados á formar 
inventario, con intervención del Minis
terio fiscal, de los bienes de los hijos 
respecto á los cuales tuvieren solamente 
la administración.

Art. 70. Los hijos no emancipados 
tienen la obligación de obedecer á sus 
padres; y eunque estén emancipados, la 
de tributarles respeto y reverencia

Art. 71. La potestad del padreó 
madre, y ios derechos que la constitu
yen, se suspenderán y se extinguieran 
en los casos determinados por las leyes.

PARTE TERCERA.
DE LA OBLIGACION DE DAR ALIMENTOS.

Art. 72. La obligación de dar-ali
mentos será reciproca.

Art. 73. Los alimentos han de ser 
proporcionados al caudal de quien los 
diere y á las necesidades de quien los 
recibiere.

Art. 74. La obligación de dar ali
mentos será cxigihle desde que los ne
cesitare para subsistir la persona que tu
viere derecho á percibirlos, y no se ex
tinguirá solamente por la renuncia de 
esta.

Art. 75. Cesará la obligación de 
dar alimentos:

Primero. Cuando la fortuna del que 
estuviere abligado á darlos se hubiere 
reducido hasta el punto de que esto no 
pudiera satisfacerlos sin desatender sus 
necesidades precisas y las de su familia.

Segundo Cuando el que hub¡ « i 
recibirlos naya mejorado fie fn, 
nasta el punto de no serle nece>i 
para su subsistencia.
‘ Tercero. Cuando el mismo hnbiP 
cometido alguna falta por la qUe ]¿'e 
mente le pueda desheredar el obii&¿' 
satisfacerlos.

Cuarto. Cuando el que los hnbiei 
de percibir fuere descendiente ó herma 
no del que los hubiere de satisfacer* 
y la necesidad de aquel proviniere a 
mala conducta ó falta de aplicación al 
trabajo mientras que esta causa subsis. 
tiere.

Art. 76. Los alimentos se reducirán 
ó aumentaran proporcionalmente segnn 
el aumento ó disminución que suírieui, 
las necesidades del alimentista y la for 
tuna del que hubiere de satisfacerlos,

Art. 77. La obligación de satisfacei 
alimentos se extendera, en defecto de as 
cendientes ó descendientes, ó porsuim 
posibilidad de satisfacerlos, á los her
manos legitimes, germanos, uterinos ' 
consanguíneos por el orden con que van 
mencionados en este artículo.

Art. 78. El alimentista tendráqm 
vivir en compañía del que debiere sa
tisfacer los alimentos, en el caso que es
te justificare no poder cumplir de oto 
modo su obligación por la escasez dése 
fortuna.

CAPITULO VI.
De tos medios de probar el Matrimonió.

Art. 79. Los matrimonios celebra
dos ánles de la promulgación de esli 
ley se probarán por los medios estable
cidos en las leyes anteriores.

Art. 80. Los contraídos desdelapiv 
mulgacion de esta ley se probarán so
lamente por las correspondientes acta: 
del registro civil, á no ser que esla* 
hubieren desaparecido, en cuyo casose- 
rán admisibles todos los medios legales 

1 de prueba.
Art. 81. La posesión constante de 

estado de los padres, unida á las ac
tas de nacimiento de sus hijos en con
cepto de legítimos, harán prueba pie*13 
del matimoniode aquellos, siyahubie- 
ren fallecido ó se hallaren impedidosde 
manifestar el lugar de su casamienlo.4 
no constar que alguno de ellos estaba li
gado con un matrimonio anterior.

Art. 82, El matrimonio contraido6 
país estranjero podrá .probarse por cu3 
quier medio de prueba si en el palS 
quefué celebrada no estuvieren losn 
trimonios sujetos á Registro.

CAPÍTULO VIL 

Del dicorcio.

Se c c ió n  1 .a
De la naturaleza y causas del

Art. 83. El divorcio no disue^^ja 
matrimonio suspendido tan solo la . 
común de los conyugentes y sUS<;l„-l.1(ji-

Art. 84. Los cónyuges no 
vorciarse ni aun separarse por 1 
coñsentimiente; para ello es H,. .'¡y. 
sable en todo caso el mandato jou

Art. 85. El divorcio prpceuc1 
lamente porlas siguientes causas-

Primera. Adulterio de la ,n J r el 
remitido expresa ó tácifameri‘e í 
marido. rido

Segunda. Adulterio del 
escándalo público ó con e A giadol' 
completo de la mujer, ó cuand ca¿a 
tero tuviere á su cómplice tani' 
conjugal, con tal que no 
bien sido remitido expresa ó
te por la mujer. SupI^611

M.C.D. 2022



al Boletín número 55i
fn «— - .

Tercera. Malós tratamientos graves 
- obra ó de palabra inferidos por el ma- 
» ala mujer. .
fuarta. Violencia moral ó física 

p-cidapór el marido sobre la la mujer 
L obligarla á cambiar de religión.
‘ Oainta. Malos tratamientos ele obra 
¿dos á los hijos, si pusieren en pe- 
¡»rosuvidá.
Sexta. Tentativa del mando para 

¿ituirá su mujer, ó la proposición 
[echa por aquel á esta para el mismo

Tentativa del marido ó de la 
mujer para corromper á sus hijos, y la 
simplicidad en su corrupccion ó prosti
tución. .

Octava. Condenación por sentencia 
firme de cualquiera délos cónyuges á 
cadena ó reclusión perpetua.

Art. 86. El divorsio solamente po
drá ser reclamado por el cónyuge ino
cente.

i»

m
10

0'
0'

Se c c ió n . 2.a
De las disposiciones preliminares del di

vorcio.
Arl. 87. Admitida la demanda de 

divorsio, ó ántes si la urgencia del caso 
lorequiere, se acordará judicialmente:

Primero. La separación provisional 
iie los cónyuges y el deposito de la mu
jer,

Segundo. El depósito de los hijos 
enpoder del cónyuge inocente; y si ám- 
bos fueren culpables,* el nombramiento 
de tutor y curador de los mismos y su 
separación de los padres.

Si las causas que hubieren dado már- 
gen aldiversio fueren las primera, se- 
segunda, tercera cuarta y octava del ar- 
Rc u Io Sd , podrán los padres proveer de 
romun acuerdo al cuidado y educación 

sus hijos.
Tercero. El señalamiento de ali

entos á la mujer y á los hijos que no 
Redaren en poder del padre.
, Toarlo. La adopción de las disposi- 

c{Onesnecesarias para evitar que el ma
nque hubiere dado causa al divorcio 
Mpdique á la mujer en la adminis- 
irac¡ondesus bienes.

Se c c ió n  3.

o

10

r

be los efectos del divorcio.
a . rt* 88. La sentencia ejecutoria del 
^io producirá los siguientes efectos: 

¡ yimero. La separación definitiva 
e*Os cónyuges.

IP^undo. Quedar ó ser puestos los 
r/0s^jo la potestad y protección del 
Ae inocente.

j,.^mbos fueren culpables quedarán 
Ia autoridad del tutor ó curador, 

,• .e nombrará con arreglo alas pres- 
CjPc,°nesde la ley de enjuiciamiento 
r.J 'Salvo los casos comprendidos en el 
IU^ro2.odelart. 87.
res ^obstante las disposiciones anterio- 
;íiVc madre conservará en todo caso á 

á los hijos menores de tres 
basta que cumplan esta edad, áno 

oxpresamente se haya dispuesto
en sentencia.

r,Vei'cero. J a privación por parte del 
inoepU^e CulPable, mientras viviere el 
'lerí?10’ de la Patria potestad y de los 
fer^105 q*36 Reva consigo sobre las 

.tias y bienes de los hijos.
vGr; a muerte del cónyuge inocente vol- 
bstJ1 culpabl6 á recobrar la pátria po- 
^bíp? 1SUS derechos, si la causa que 
res¡¿fG.] margen al divorcio hubie- 

¿Pn a ^Una de las comprendidas en
■ C!onadó húm 2 ° del art. 87.

Si fuere distinta, se nombrará tutor á 
los hijos en la forma anteriormente pre
venida.

La privación de la patria potestad y 
sus derechos no eximirá ai cónyuge cul
pable del cumplimiento de las obligacio
nes que tuviere para con sus hijos.

Cuarto. La pérdida por parte del 
cónyuge culpable de todo loque hubie
re sido dado ó prometido por el inocente 
ó por otra persona en consideración á 
este, y la conservación de todo lo reci
bido por el inocente, y el derecho de 
reclamar desde luego lo que hubiere si
do prometido por el culpable.

Quinto. La separación de los bienes 
déla sociedad conyugal y la pérdida de 
la administración de ios de la mujer, si 
fuere el marido quien hubiere dado cau
sa al divorcio y la mujer los reclamare.

Sexto. La conservación por parte 
del marido inocente de la administra
ción de los bienes de la mujer, la cual 
solamente tendrá derecho á alimentos.

Art. 89. El divorcio y sus efectos 
cesarán cuando los cónyuges consintie
ren en volver á reunirse, debiendo po
ner la reconciliación en conocimiento 
del juez ó tribunal que hubiere dictado 
la sentencia ejecutoria del divorcio.

Se exceptúa de lo dispuesto en el pár
rafo anterior el caso de divorcio senten
ciado por las causas5.6 y 7.a del art. 83.

CAPITULO VIII.
De la disolución y nulidad del 

monio.
Se c c ió n 1 /

ma trí-

De la disolución del matTimomo.
Art. 90. El matrimonio legitimóse 

disuelve solamente por la muerte de 
uno de los cónyuges debidamente pro
bada. ,

La ausencia prolongada de uno de 
ellos, con ignorancia de su paradero, no 
será causa de presunción de su muerte, 
á no ser que durare hasta que tuviere

pecio délos bienes de los cónyuges, los
caso se le tendrá por fallecido. I mismos efectos que la disolución de 

Art. 91. El impedimento que, según pfi’Jel por muerle. ■
las prescripciones de esta ley, anula el i El cónyugue que hubiere obrado de 
matrimonio, no será causa para su di-! piala fe perderá sin embargo la parte de 
solución cuando sobreviniere después los gananciales que en otro casóle hu- 
.i. i _ ______________ hiere de corresnonner.

■100 años de edad el ausente, en cuyo ;

de la celebración del matrimonio.

Se c c ío n  2.a

De la wulidaddel matrimonio.
Art. 92. No se reputará válido 

los efectos de esta ley:
Primero. El matrimonio que se con

trajere por el que carezca de alguna de 
las circunstancias necesarias de aptitud 
prescritas en el art. 4.°. salvo lo dispues
to en el segundo párrafo delnúm. 4.°de 
dicho artículo. .

Segundo. El que se contrajere me
diante alguno de los impedimentos es
tablecidos en los números 4.° y 2.° del 
art. 5.° y en los ocho primeros del ar
tículo 6?, si no hubieren sido previa
mente dispensados en los casos en que 
sea procedente la dispensa.

Tercero. El que no se contrajere con 
autorización del juez municipal compe
tente y á presencia de dos testigos ma
yores de edad.
' Cuarto. El contraído por error en 
la persona, por coacción ó por miedo 
grave que vicien el consentimiento.

Quinto. El contraido por el raptor 
con la robada, miénlrasque esta se halle 
en su poder.

Serán, no obstante, válidos los matri
monios á que se refieren ios dos núme-

ros antecedentes, si hubiesen trascurri
do seis meses de cohabitación de los 
cónyuges, á contar desde que el error se 
hubiere desvanecido ó la libertad se hu- 
re recobrado, sin haber reclamado du
rante aquel tiempo la nulidad.

Art. 93. En los casos de los núme
ros 1.°, 2.° y 3.° del articuló anterior, 
podrán reclamar la nulidad los cónyu
ges, el ministerio fiscal ó cualquiera 
persona que tuviere interés en ella.

En los casos de los números 4.° y 5? 
podrá reclamarla solamente el cónyuge 
que hubiere sufrido el error, la fuerza ó 
el miedo.

Admitida la demanda de nulidad del 
matrimonio, se practicarán las diligen
cias establecidas en el art. 87.

Se c c ió n  3/
Art. 94. El matrimonio nulo, con

traído de buena te por ambos cónyuges, 
producirá todos sus efectos civiles mien
tras subsista y la legitimidad de los hi
jos. '

Art. 93. El contraido de buena fé 
por uno de ellos lo producirá solamente 
respecto del cónyuge inocente y de los 
hijos.

Art. 96. La buena fé se presumirá 
siempre, á no probarse lo contrario.

Art. 97. Anulado ejecutoriamente el 
matrimonio, los hijos varones mayores 
de tres años quedarán al cuidado del 
padre y las hijas al de la madre, habien- 
biendo habido buena fé por parte de am
bos cónyugues.

Si la hubo tan sólo por parte de uno 
de ellos, quedarán los hijos de ambos 

■ sexos bajo su poder y su cuidado.
: Pero en todo caso continuarán al cui- 
* dado de la madre los menores de tres 

años hasta que cumplan esta edad.
Art. 98. Lo dispuesto en el articulo 

anterior no tendrá efecto si los padres,
de común 
cosa.

Art. 99.

ácuerdo, dispusieren otra

La sentencia ejecutoria de
nulidad del matrimonio producirá, res-

hiere de corresponder.

para

Art. 400. La sentencia ejecutoria de 
nulidad del matrimonio se inscribirá en 
el Registro civil en que constare su ce
lebración.

DISPOSICION GENERAL.
El conocimiento y decisión de todas 

las cuestiones á que diere margen la ob
servancia de esta ley corresponderá á la 
urisdiccion civil ordinaria, según la 
brma y el modo que se establezcan en 
las leyes de Enjuiciamiento civil.

Las sentencias y providencias de los 
Tribunales eclesiásticos sobre todo lo 
que constituye el objeto de esta ley no 
producirán efectos civiles.

DISPOSICIÓNES TRANSITORIAS.

Art. 4.° Sin embargo de lo dispues
to en el articulo anterior, los jueces y 
tribunales civiles ordinarios no cono
cerán de las demandas de nulidad de 
los matrimonios canónicos celebrados 
con anterioridad á la promulgación de 
esta ley y de sqs incidencias, cuyo co
nocimiento correspondió hasta ahora á 
la jurisdicción eclesiástica.

Las sentencias que dictaren sobre 
ella los tribunales elesiásticosproducirán 
efectos civiles.

Art. 2.° . Los matrimonios civiles ce
lebrados basta la promulgación de esta

5
ley ante los Alcaldes del domicilio ó re
sidencia délos contrayentes y dos testi
gos mayores de edad se reputarán legí
timos y producirán todos sus efectos civi
les si los contrayentes tuvieron capaci
dad para celebrarlos con arreglo á las 
prescripciones de esta ley.

Palacio de las Cortes veinteicuatro de 
mayo de mil ochocientos setenta.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla, presidente.—Ma
nuel de Llano yPersi, diputado secreta
rio.—‘Julián Sánchez Ruano, diputado 
secretario.—Francisco Javier Carratalá, 
diputado secretario.—Mariano Rias, di
putado secretario.

Madrid diez y ocho de junio de mil 
ochocientos setenta.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

Y habiéndose dado cuenta de dicha 
ley á la Sala de gobierno de esta Au
diencia, ha acordado que se publique 
por medio del Boletín oficial de esta pro
vincia para el debido cumplimiento.

Palma 30 junio de 1870.—Juan An
tonio Fiol antes Perdió.

Núm. 106.

En la Gaceta de Madrid correspondien
te ai dia 24 del actual se halla inserta la 
siguiente ley

MT PROVISIONAL 
ESTABLECIENDO REGLAS PARA EL EJERCICIO 

DE LA. GRACIA DE INDULTO.

CAPITULO PRIMERO.
De los que pueden ser indultados;
Artículo l.° Los reos de toda clase de 

delitos po irán ser indultados, con arredo 
á las deposiciones de esta ley; de toda ó 
parle de h pena en que por aquellos bu* 
biesen incurr.do.

Ari. 2.° Se exceptúan de lo estable
cido en el anículo anterior:

1 .° L<>s procesados criminalmente que 
no hubieren sido aun condenados por sen
tencia firme.

2 .° Los que no estuvieren á disposi
ción del Tribunal sentenciador para el 
cumplimiento de la con ieoa.

3 .° Los reincidenles eo el mismo ó en 
oír» cualquiera delito por el cual hubie
sen si o condenados por sentencia firme. 
Se exce lúa, sin embargo, el caso en que 
á juicio del Tribunal senlenci ¡dor, ó del 
Consejo de Estado, hubiese razones sufi- 
CienifS de justicia, equidad ó conveniencia 
pública para otorgados la gracia.

Art. 3.° Lo dispuesto en el artículo 
anterior no será aplicable á los penados 
por delitos comprendidos en el capítulo 11 
del Código penal.

CAPITULO II.
De las clases y efectos del indulto,

Art. 4.° El indulto podrá ser total o 
parcial.

Será indulto total la remisión de tudas 
las penas á que hubiese sido condenado y 
que todavía no hubiese cumplido el delin
cuente.

Será indulto parcial la remisión de al
guna ó algunas de Ls penas impuestas, ó 
de parle de todas las en que hubiese in
currido y no hubiese cumplido todavía el 
delincuente. , .

Se reputará también indulto parcial la 
conmutación de la pena ó penas impues
tas al delincuente en otras menos graves.

Art. 5.a Será nula, y no pruducirí

iM.C.D. 2022
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sido previamente cumplidas por el penado, 
salvas las que por su naturaleza no lo 
permitan.

Art. 18. La concesión del indultóos 
por su nalura’e^a irrevocable con arre 
glo á las clausulas con que hubiere sido 
otorgado.

CAPITULO III.

Del procedimiento para solicitar-y conce
der la gracia de indulto.

Art. 19. Pueden sol citar el indubo 
los penados, sus parientes ó ciidquiera 
oirá pers na en su nombre sin necesidad 
de poder escrito que acredite su represen
tación.

Art. 20. Puede también proponer el 
indulto el tribunal senl- nciador, ó el tri- 
bural supremo, ó el fiscal de cual miera 
<ie e los, con ar-eglo á lo que se dispone 
en el párrafo u-rcero, art. 2 0 del código 
penal, y se disponga a lemas en las leyes 
de procedimiento v casación criminal.

La pr- puesla será reserva a hasta que 
el m nis-ro de Gracia y Justicia con su 
vis a d- crele la formación del opormno 
expedienie.

Art. 21. Podrá también el gobierno 
mandar formar el oportuno expeliente, 
con arre.lo á las disposición^ de esta 
ley, p-.ra la concesión de indultos que no 
hubiesen sido solicitados por los particula
res ni propuestos por los tribunales oe 
Justicia.

Art. 22. Las solicitudes de indulto «e 
dirigirán al minislro d<* Grama y Ju<iicia 
por conduelo del t'ibuhai sentenciador, 
del jefe del esiablemmie lo ó del goberna
dor de la provincia en que el penado se 
halle cumpliendo la condena, según los 
respectivos casos.

Art. 23. Las solicitudes do indulto, 
inclusas las que direcUm-nle se presenta
ren al mini-leiio do Gracia y Justicia, se 
remitirán á informe del tribunal senten
ciador.

Art. 24. Esto pedirá á su vez infor
me sobre la conducta del pen do al jefe 
del establecimiento en que aquel se halle 
cumpliendo la condena, ó al gobernador de 
la provincia de su resi mneia, si la pena no 
consintiese en h privación de h libertad, 
y oirá después al fiscal y á la parte agra
viada, si la huhie e.

Art. 25. El tribunal sentenciador ha
rá constar en su informe, siendo po-ible, 
la edad, estado y piofesion del penado, su 
fortuna, si fuere conocí la, su> méritos y 
antecedentes, si el penado fué con ante 
rioridad procesado y condenado p..r oiro 
delito, y si cumplió la pena impuesta ó 
fué de ella indultado, por qué causa y en 
qué forma, las circunstancias agravantes 
ó atenuantes que hubiesen concurado en 
la ejecución del delito, el tiempo de pri
sión preventiva que hubiese sufrido du
rante la causa, la parle de la con.lena que 
hubiere cumplido, su conduela posterior á 
la ejecutoria, y especialmen.o bs prueba-» 
ó indicios de su arr. p' nlimienlo que se 
hubiesen observado, si hay ó no parle 
ofendida, y si el indulto perjudica el dere
cho de tercero, y cualesquiera oíros dams 
que puedan servir para el mejor esclare- 
cimicmo de los hechos, concluyendo por 
consignar su dictamen sobre 1 • justicia ó 
conveniencia y forma de la concesión de la 
gracia. .

Art. 26. El tribunal sonterciador re
mitirá con su informe- «1 ministro de Gra
cia y Justicia la hoja histórico prual y el 
testimonio de la sentencia ejecutoria ■ del 
penado, cun los demas documemos que 
considere necesarios para la jusliíícacion do 
lys.hechos. .. ;

efecto ni deberá ejecutarse por el Tribu- | 
nal á quien corresponda, la concesión <iel 
indulto en que no s« hiciese mención ex
presa á lo menos de la pena principal so
bre que recaiga la gracia.

Art. 6.° K| indulto de la p'-na prin
cipal llevará co sigo el de las accesorias 
que con ella se hub es<in impuesto al pe
nado, á excepción de las de inhabihlai ion 
para cargos públicos y derechos políticos 
y sujeción á la vigilancia de la autoridad 
las cuales no se tendrán por comprendidas 
si de ellas no ^e h biese hecho mención 
especial en la concesión.

Tampoco se comprenderá nunca en es
ta la indemnización civil.

Art. 7.° Podrá concederse indulto de 
las penas accesorias-, con exclusión de las 
principales v vice versa, á no ser de a ]U6t  
lias que sem inseparables por su natura
leza y efectos.

Art. 8/ El indulto de pena pecunia
ria eximirá al iniultado del pago ’ela can
tidad que aud no hubiese satisfecho; pero 
no comprenderá la oevoiuciou de la \a pa
gada, á no ser que asi se determinare ex
presamente. .

Art. 9.° No se podrá conceder indul
to del pago de los gQs os del juicio y cos
tas procesales que no corres ondieren al 
Estado; pero si de la pena subsidiaria que 
el penado ins Ivenle hubiere de sufrir por 
este concepto. /

Art. 10. Si el penado hubiere falle
cido al tiempo ó desprn-s de ex stir cau
sas bastantes para la concisión de su in
dulto, podrá relevarse ¿ sus hireieiot de 
la pena arces Tia de molía, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 8.' y 9.u

Art. 11. El in uilo total se o urgirá 
á los penados tan solo en el raso de exis
tir á su favor razones de justicia, equidad 
ó utilidad pública, á juicio del Tri unal 
sentenciador y del Consejo de Estado.

Art. 12. En los demas casos se con
cederá tan sólo el parcial, y con preferen
cia la conmulacion de la pena i'muesta en 
otra menos grave dentro de la misma es
cala gra-ual.

Sin embargo de lo dispuesto en el pár
rafo anterior, podrá también conmu’arse 
la pena en otra de distinta escala cuando 
haya méritos suficienies para ello, á jui
cio del Tribunal sentenciad, r ó del Con
sejo de Estado, y el penado ademas se con
formare con la conmu ación.

Art. 13. Conmulada la pena princi 
pal, se entenderán también conmuladas 
las accesorias por las que correspondan, 
según las prescripciones d i Có ligo, á la 
que hubiere de sufrir el induliado.

Se exceptúa, sin embarco, el caso en 
que se hubiese dispuesto oirá cosa en la 
concesión de la grac a.'

Art. 14. La conmutación de la pena 
quedará sin efecto desde el dia en que el 
indultado deje de cumplir por cualquier 
causa dependiente de su voluntad h pena 
á que por la conmutación hubiere quedado 
sometí lo.

Art. 15. Serán condiciones tácitas de 
todo indulto.

1 .a Que no cause pp'juici" á tercera 
persona ó no lastime sus deiechos.

2 .a Quo el penado haya de obtener, 
antes de gozar de la gracia, el perdón de 
la parte ofendida cuando el delito por 
que hubiese sido co .denado fuere oe L s 
que solamente se pers guen á iuslaati» do 
parle, ,

Art. 16. Podrán alemas imponerse 
al penado en la concesión de la gracia las 
demas condiciones quo Ja j siria, la 
equidad ó la utilidad pública aconsejen.

Art. 17. El trib npi >enkpcia ior no 
dará cumplimiento a júuguna concesión- 
de indulto cuyas .copdtqmjies. n.o h-ayan

Art. 27. Los Tribunales supremo ó 
sentenciador que de oficio propongan al go
bierno el indulto de un penado, acompaña
rán desde luego con la propuesta el inf-r- 
me \ docum-en os á que se refieren los ar
tículos ameriores.

Art. 28. El ministro de Gracia y Jus
ticia remitirá después el expeliente al 
consejo de Estado para que la sección de 
Gracia y Justicia del mismo informe á su 
vez sobre la justicia, equidad ó conve
niencia de la concesión del indulto.

Art. 29. Sm embargo de lo dispuesto 
m b>s artículos anteriores, podrá conce
derse la conmutación de la pena d^ muer
te y de las impuestas por los delitos com
prendidos en el cap. II del código penal, 
sin oír préviamenle al tribunal semenciador 
ni al Co sejo de Estado.

Art. 30. La concesión de los indul
tos, cualquiera que sea su clase, se liará 
en deoielo motivado y acordado en conse
jo de ministros, que se insertara en la 
Gaceta.

Art. 31. La aplicación de la gracia 
habrá de encomendarse indispensablemen
te al tribunal sentenciador.

Arl. 32. La sdicdud ó propuesta de 
indubo no suspenderá el cumplimiento de 
la semencia ej cuioria, salvo el caso en 
que la pena impuesta fuese la de muerte, 
la cual no se ejecutará hasta que el Go
bierno haya acusado el recibo de la s<>li 
citud ó propuesta al Tribunal sentenciador.

Palacio de las Corles veinticuatro mayo 
de mil ochocientos seb-nla.—Manuel Ruiz 
Zorrilla, presi lente.—Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado secretario.—Julián Sán
chez Ruano, Diputado s crelano.— Fran
cisco Javier Carralalá, Diputado secreta
rio.—Mariano Rius, Diputado secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil 
ochocientas setenta. — El ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

Y habiéndose dado cuenta de dicha ley 
á la Sala de gobierno de esta Audiencia, 
ha acordado que se publique en el Boletín 
oficial dt* esta provincia para el debido 
cumplimi-nlo. Palma 30 juo.o de 1870. 
—Juan Antonio Fivl ames Perelló.

. . Núm. 107.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia 2¡3 del actual se halla in
serta la ley que á la letra copio.

LEY PROVISIONAL
SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DEL RECURSO 
DE CASACION EN LOS JUICIOS CRIMINALES.

CAPITULO PRIMERO. .
De los casos en que procede el recurso 

de casación.
Artícqlo 1.° Contra las sentencias 

de las audiencias en los juicios crimi
nales habrá lugar al recurso de casación 
en los casos y en la forma que esta ley 
determina. .

Arl. .Se considerarán exclusiva
mente como sentencias para los efectos 
de la casación:

Primero. Las sentencias definitivas 
que absuelvan libremente, condenen ó 
declaren exentos de responsabilidad á 
lo§ procesados.

Segundo. Las sentencias de sobre
seimiento que se funden en no estimar
se como delito el hecho que hubiere da
do lugar al procedimiento.

Tercero. ' Las. sentencias en que por 
la misma causa se deniegue la admisión 
de cualquiera denuncia ó querella.

CuartQ-. Las. sen té P cías quo; río. ad

mitan el recurso de queja por den? 
cion del de apelación de providen^* 
rechazando cualquiera, denuncia ó í^’ 
relia. que'

Quinto. Las sentencias de inhit 
cion que se funden en estimarse com' 
falta un hecho que según la ley conqi° 
luye delito.

Art. 3.° El recurso de casación se 
podrá interponer por los que sean par. 
te en el juicio criminal, ios que sin ser
lo ni haber incurrido en rebeldía resul
ten condenados y los herederos de iin0's 
y otros:

Primero. Cuando se infrinja alguna 
ley en la parte dispositiva de la 'sen
tencia.

Segundo. Cuando se hayan quebran
tado en la causa las formas esenciales 
de! procedimiento.

Art. 4.° Se entenderá que hay in
fracción de ley para los efectos del re
curso de casación exclusivamente en los 
casos siguientes:

Primero. Cuando los hechos con
signados en la sentencia admitidos co
mo probados y en la forma que en ella 
se refieran se califiquen como delito, no 
siéndolo por su propia naturaleza ó por 
circunstancias posteriores qne impidan 
penarlo.

Segundo. Cuando los hechos consig
nados y admitidos en las sentencias no 
se califiquen ni penen como delito, sién
dolo con arreglo á la ley.

Tercero. Cuando dados los hechos 
consignados y admitidos en la sentencia 
se cometa un error de derecho en la ca
lificación del delito.

Cuarto. Cuando admitidos los he
chos consignados en la sentencia, la ca
lificación legal de la participación que en 
ellos se.atribuya ó declare á cualquiera 
de los procesados, ó la pena impuesta no 
fuere la que corresponda según las leyes.

Quinto. Cuando presupuestos tos 
hechos se cometí error de derecho, en la 
calificación de las circunstancias agra
vantes, atenuantes ó de exención de 
responsabilidad, ó en la designación 
del grado de la pena según la califica
ción que de las mismas circunstancias 
se hubiere hecho en la sentencia.

Art. 5. Se entenderán quebrantada» 
las formas esenciales del procedimiení0 
para los efectos de la casación exclusi
vamente en los casos siguientes:

Primero. Cuando el que interpu»1 _ 
reel recurso haya dejado de ser citado y 
emplazado en cualquiera de las ‘ns^ 
cias, debiendo haberlo sido con arreg 
á la ley. .

Segundo. Cuando las parles no 
yan sido citadas para alguna diligen 
de prueba. .hiJ0

Tercero. Cuando no se haya recw 
la causa á prueba para la ratiíicacioi 
los testigos del sumario, sin hanei 
nunciado á ella los interesados.

Cuarto. Cuando en la sentencr 
haya omitido ó alterado la exprés* 
algún h’echo que resulte de docum 
auténtico no impugnado en el P1’0^ 
y que tenga directa y necesaria in ]a 
ciaen la calificación del delito, 0 _ 
participación en él de alguno de os i 
cesados, ó en la aplicación de Ia i 
impuesta. airtado13

Quinto. Cuando se haya di^ 
sentencia por menor número de 
que el señalado por la ley. nn1incia"

Sexto. Cuando se haya Pr ,^5 
do la sentencia por uno ó mat¡ernpoy 
cuya recusación, intentada en ^¡ese 
forma y fundada en causa lega ’ 
sido desestimada. . f.•9déjl,ris' 
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rnando especialmente no haya 
sobre ella el Tribunal Su

No se admitirá el recurso 
‘^rinn por las faltas expresadas en 
'^meros 2.°» 3.° y 7.° del articulo 

BU]r si no hubiere sido reclamada su 
'"nación en la instancia en que hu 
tosido cometidas, y además en la 
jada, si hubieren tenido lugar en la 

fia'falta que motive el recurso se 
Le cometido en la última instancia 
Ludo no fuere ya posible reclamar 
L ella, se admitirá el recurso aun- 
Lohaya precedido la reclamación 
tenida en el párrafo anterior.
iri. "[» En los recursos por infrac- 
^¿ley, el Tribunal Supremo, acep- 

¿ndo los'hechos como vengan consíg
nate en la ejecutoria, se limitará áde- 

3rar si se ha cometido ó no la infrac- 
00 alegada, en el supuesto tan sólo de 
.¡e lo sea alguna de las señaladas en el 
d. í.° .

En los recursos por quebrantamiento 
jeíorma se limitará el Tribunal á deci- 
ür sobre la falla alegada para interpo- 
cerlo. -

Para dictar sentencia sobre la admi- 
?o q ó decisión de los recursos de casa
> se requiere por los ménos la asis- 
tiaciade siete Magistrados.

CAPÍTULO II.

de los términos expresados en el arti- 
mlo 9.0, ó declarará, caso contrario, 
mprocedente el recurso, condenando en 
•oslas al que lo haya deducido.

Pasa doslos terminosqueen este arti 
culo se señalan, se considerará consen- 
i,ida la providencia denegatoria y se re
chazara de plano la queja.

La interposición de este recurso sus
penderá el cumplimiento de la senten
cia hasta que se decida ó quede desierto.

Art. 12. Contra la resolución de 
Tribunal Supremo sobre el recurso de 
queja no se dará ningún otro. t 

,Art. 13. Cuando el recurrente de
fendido por pobre lo solicitare, la au 
diencia remitirá á la Sala segunda de. 
Tribunal Supremo el testimonio necesa
rio para la interposición del recurso, ó 
en su caso la certificación de la provi
dencia denegatoria del mismo. Dicha S1- 
la mandará nombrarlo abogado y pro
curador que puedan interponer el recur
so que corresponda, si el no los hubie
re designado.

Art. 14. La Audiencia, en el mis
mo dia en que entregue ó remita el tes
timonio de su sentencia, enviará á la Sa
la segunda del Tribunal Supremo cer
tificación de los votos reservados, si ios 
hubiere, ó negativa en su caso, y no
tificará á ios que hayan sido parte en 
la causa ademas del recurrente la en
trega ó remesa del testimonio, emplazán
dolos para que puedan comparecer en la 
referida Sala del Tribunal Supremo á 
hacer valer su d mecho dentro délos ter-Í'í'a preparación del recurso de casación 

por infracción de ley. rninos que se fijarán en el art. lo.
Los.procesados que no hayan inter

puesto el recurso podrán adherirse á el,Arl. 8.° El que se proponga ínter- puesto el recurso podrán adherirse á el, 
Muer el recurso de casación por infrac- acudiendo directamente á la misma Sa- 

de ley pedirá ante la Audiencia que la del Tribunal Supremo, si los motivos 
•■^adietado la sentencia un testimonio 1 de casación alegados fueren aplicables á 
leolh y de la primera instancia si sus la parte de. la sentencia que se refiera á 
Ridhüdos y c insidenn los hubiesen ellos.
Í2tadus yn° rei"'»^cidoS íev CAPÍTULO III.
emente en aquella.

9.° La petición expresada en \ De la mterposicion y admisión del recurso 
filíalo anterior se presentará dentro CttSaciOn por infracción de ley. 
'-‘^cinco días siguieres á la última '
Lición de la seglencia. . Art. 15. El recurso de casación por 

■* trascurriere este término sin pre- infracción de ley se interpondrá en la 
ií!liarse dicha solicitud, quedará firme Sala segunda del Tribunal Supremo den- 
•iSenlencia y perdido el derecho á Ínter- tro de los 20 dias siguientes al de la en- 
■'L61 recurso. trega ó remesa del testimonio de la sen-
LrL 10. Los Tribunales concede- tencia, y certificación afirmativa ó nega- 
íü,Nro del tercer dia el testimonio tiva de votos reservados si la causa se 
[' Sentencia, á no ser que se pidiese hubiere sentenciadoen la Península é is-

los términos señalados en el las Baleares, y de 30 si en Canarias; y 
anterior. En eslecaso consigna- trascurridos estos términos sin inlerpo- 

i2enla providencia de denegación la nerlo, se tendrá por firme y consenli- 
LpH sentencia, la de su última da dicha sentencia. ,। catión á las partes y la de presen- En el mismo término deberán adhe- 

n11 la solicitud del testimonio. rirse al recurso las partes que puedan 
j. .• esta providencia denegatoria se hacerlo por ser aplicables los motivos 
te1* certificada en el acto de la de casación alegados por el recurrente á

Cacl°n al que hubiere pedido el tes-1 las declaraciones de la sentencia que se 
V’^o. ‘ refieran á ellos. .

el que se proponga interponer Art. 16. Este rcenrso se interpon- 
■. ^rs° hubiere sido defendido como drá en escrito firmado por Abogado y 
"L Se hará constar esta circunstan- Procurador, en el cual se expresaran 
u el testimonio de la sentencia. clara y concisame te sus fnndamenlos, 

Qj/', hl. Do la providencia denega-1 y se citarán el articulo de esta ley que 
I yij . * testimonio podrá el interesado ¡o autorice y las leyes que se supongan 

9ueja á la Sala segunda del infringidas.
! L?.1 Supremo dentro de los 15 dias Con este escrito se presentara el tes
, es a* en Q116 se *c hubiere en- timonio de la sentencia si hubiere sido 

LL18 C0P>a expresada, si la causa entregado al recurrente. _ ,
^p?re seguido en la Península é • La adhesión al recurso se interpondrá 

* ,eares y (le 30 si se hubiere sus- en la forma expresada en el párrafo pri- 
b¡pi en Canarias. mero de este articulo.

a Sala> con vista de la referida Art. 17. Cuando el recurrente fue- 
1-, fiue deberá presentarse, y oyen - I re el acusador privado, con el escnlo de 

^al» revocró la providencia interposición presentará á la Sala el do^ 
mandando á la Audiencia I cumcnto que acredile haber depositado 

b ^.¡ ‘testimonio de la sentencia cuan- 1.000 pesetas en el establecimiento pn- 
*■ Mare qno &jtp0 pedido dentro | blica.destinad.Q al efecto, si la sentencia

contra la cual se interpusiere el recurso 
f tere confirmatoria de la de primera ins
tancia, y contra ella el Ministerio fiscal 
ao hubiere preparado ni deducido el mis- 
no recurso.

Si el acusador fuere pobre, quedará 
ibligado á responder de la cantidad refe
rida, si viniere á mejor fortuna. La Sa
la hará constar en el testimonio de la 
sentencia la pobreza del acusador recur
rente.

Art. 18. Los recursos se numera
rán correlativamente por el órden de su 
presentación, y del número que corres
pondiere á cada uno se dará certificación 
á los que los hubieren interpuesto.

Art. 19. El escrito interponiendo 
el recurso con el testimonio de la sen
tencia, el de adhesión en su caso y los 
demás antecedentes que se hayan remi
tido á la Sala, inclusa la certificación re
lativa á los votos reservados, se pondrán 
de manifiesto en su secretaria durante 
el término que quedare por correr del 
emplazamiento y cinco dias mas para 
que puedan ser examinados por los que

sidentede la Sala señalará el dia en que 
laya de verse el recurso, y mandará no
tificarlo á las partos,

Art. 2o Las vistas de estos recursos 
se celebrarán en sesión pública por el 
órden de su numeración. Los que se in
terpongan contra sentencias de muerio 
y cualesquiera otras que declare urgen 
te la Sala, se antepondrán á todos los 
demás.

Arl. 26. La vista se celebrará leyen
do el secretario la sentencia, los votos re
servados, si los hubiere, el escrito inter
poniendo el recurso, el de adhesión, y 
las notas de impugnación, si se hubie
sen presentado y cualquiera otro docu
mento que se hubiere remitido; pero sin 
asistencia de letrados ni informes orales 
de ninguna clase.

Art. 27. Concluida la audiencia del 
dia, la Sala deliberará sobre la admi
sión de los recursos de que se hubiere 
dado cuenta oyendo al ponente, que de
berá para este efecto traer redactado el 
proyecto de sentencia.

. Si la sala creyere necesario aplazar 
la decisión, podrá hacerlo; pero en nin
gún caso podrá dejar transcurrir mas de 
tres dias sin decidir sobre la admisión.

hayan sido parte en la causa.
Dentro de este término podrán tam

bién lo mismos interesados presentar 
notas brevísimas impugnando la admi
sión del recurso ó la adhesión. Si lo ve
rificasen después, se unirán sus notas al 
expediente sin que so interrumpa ni de
tenga su curso.

Art. 20. Si el recurrente se hubiere 
defendido como pobre en la causa man
dará la Sala nombrarle Abogado y Pro
curador que interpongan recurso á su 
nombre.

Si el Letrado designado no lo estimare 
procedente, deberá asi manifestarlo den
tro del termino de tres días, y la Sala dis- 
londrá se le nombre otro; si este opinare 
lo mismo, lo expresará dentro del propio 
plazo y se designará un tercero; y si este 
fuere del mismo parecer que los anterio
res, lo designará dentro de un período 
igual de tiempo, y se pasarán los ante
cedentes al.Fiscal á fin de que interpon
ga el recurso, si ló creyere procedente, 
ó los devuelva en otro caso con la nota 
de visto. Si el Fiscal hiciere lo primero, 
se sustanciará el recurso en la forma or
dinaria; si lo segundo, se tendrá por 
desestimado.

El Letrado que deje trascurrir el tér
mino que expresa el párrafo anterior 
sin exponer que juzga improcedente el 
recurso se considerará que acepta la

Art. 28. La decisión se formulará 
de uno de ios modos siguientes:

Primero, 
la tercera.»

Segundo.

«Admitido y pase á la sa-

«No há lugar á la admí-
sion, y comuniqúese al Tribunal senten
ciador para los efectos correspondien
tes .»

Tercero. «Admitidorespecto á la in
fracción déla ley.... ó de! artículo...... 
del codigo penal; no há lugar á la admi
sión respecto á las demas infracciones 
alegadas, y pase á la sala tercera.»

La fórmula del núm. I.° se empleará 
cuando proceda la admisión del recurso 
por ser la sentencia sobre que verse de 
las que enumera el artículo 2.°, y estar 
todas las infracciones alegadas compren
didas en cualquiera délas causas que 
espresa el art. 4.°

La fórmula del núm. 2.°, cuando la 
sentencia no sea de las que enumera el 
art. 2.°; ó siéndolo, ninguna de las in
fracciones alegadas esté comprendida en. 
las causas expresadas en el art. 4.°

La fórmula del núm. 3.°, cuando pro
ceda la admisión por alguna de las in
fracciones alegadas, y no por otra.

Art. 29. La providencia en que se 
deniegue la admisión del recurso en to
do ó en parte será fundada y se publica
rá. La en que se admití no se fundará ni obligación de interponerlo dentro del se

ñalado en el arl. ío.
Arl. 21. En el procedimiento para 

la admisión del recurso no se dará á las 
parles mas audiencia que la prevenida 
^n los artículos 15 y i9, ni se les notifi
cará más providencia que la de señala-
miento de vista y la definitiva.

Art. 22. La falta de comparecencia 
de" la parle que haya impuesto elrecur- 
curso no impedirá ni detendrá su sus- 
tanci ación. ■

Art. 23. Trascurrido el términd del 
emplazamiento y los cinco dias más se
ñalados en el art. 19, se pasará el expe
diente al fiscal para que en el de tres 
dias manifieste su parecer sobre la admi
sión del recurso.

Si el Fiscal la estimare procedente, 
devolverá el expediente sin dictamen, y 
en el caso contrario manifestará por esr 
crito los fundamentos de su opinión.

. El Fiscal podrá alegar nuevos moti
vos de casación, si los hubiere.

Art. 24. Devuelto el expediente por e 
Fiscal pasará al Magistrado Ponente que 
estuviere en turno por término de otros 
tres dias. trascurridos Jos cuales el Pre-

publicará.
Los resultandos y considerandos de las 

decisiones fundadas se ¡imitaran á los 
puntos que sean de la competencia de la 
Sala.

Art. 30. Para denegar la admisión 
del recurso serán necesarios cinco vo
tos conformes, de siete. No reuniéndo
se este número de votos, se considera
rá aquel admitido.

Art. 31. Si el recurso fuere admi
tido, se pasará el expediente á la Sala 
tercera para su sustanciacion. Si no lo 
fuere, se remitirá copia certificada de la 
decisión á la Audiencia de que proceda 
la causa.

Art. 32. Cuando la Sala denegare la 
admisión del recurso y el recurrente 
fuere acusador privado que hubiere 
constituido depósito, lo condenará a per
derlo, y aplicará la mitad de él al acu
sado por via de indemnización y la oirá 
mitad al Tesoro público. .

Si el acusado 110 se Imbici - picscn- 
lado, se aplicará el depósito ,en su leta
lidad al Tesoro.
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s
Si el acusador no hubiere constituido 

el depósito por ser pobre, se dictará la 
misma resolución para cuando mejore 
de fortuna.

La parle de los depósitos que ingrese 
en el Tesoro público tendrá, en cuanto á 
las causas, la aplicación prevenida en el 
art. L.072 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 33. Contra la providencia de 
la Sala segunda sobre admisión del re
curso no se dará ningún otro. La Sala 
tercera considerará tal providencia como 
ejecutoria inalterable respecto á los pun
tos que esta ley declara de la competen
cia de la Sala segunda.

CAPÍTULO n.

De lu si^tanciacion y deciswji de los rs- 
c-ursos admitidos por infrac^n de. ley.

Art. 34. La Sala tercera, después 
de recibir de la segunda los anteceden
tes del recurso admitido, mandará nu
merarlo del modo establecido en el ar
tículo IB; designará el Magistrado Po
nente que estuviere en turno, y entre
gará dichos antecedentes al que traiga el 
recurso por término de tres dias para su 
instrucción y después por otro igual á 
las demás partes; y por último, al Fiscal 
si no fuere el recurrente.

' Art. 3o. Al dictar la providencia 
de que habla el articulo anterior, orde
nando numerar el recurso y designar el 
Ministro Ponente, la Sala tercera man
dará también nombrar Abogado y Pro
curador para su defensa al acusado con
denado ó absuelto por la sentencia, cuan
do no fuere el recurrente ni hubiere 
comparecido.

Si el Abogado nombrado no aceptare 
la defensa, deberá manifestarlo á la Sa
la en escrito motivado dentro del tér
mino de tercero dia. En este caso se pro
cederá á la designación de segundo ó 
tercer Letrado en la forma establecida en 
el art. 20. <

Art. 36. Devueltos los antecedentes 
del recurso, la Sala mandará traer este 
á la vista con citación de las partes por el 
orden de su numeración.

Si por cualquier accidente no se pu
diere verificar la vista el dia señalado, 
se designará otro á la mayor brevedad, 
cuidando de no alterar en lo posible -el 
orden establecido.

Los recursos contra sentencias en que 
se hubiere impuesto la pena capital, los 
que la Sala segunda hubiere declarado 
urgentes y los que declare que lo son la 
Sala tercera, tendrán sin embargo la pre
ferencia establecida en el art. 25.

Art. 3L La vista del recurso se ve
rificará en la forma establecida en el 
art. 26, pero con asistencia é informe 
oral de los Letrados de las partes, si es
tas lo creyeren conveniente, y la del 
Mirfisterio fiscal en todo caso: hablando 
primero el recurrente, después los que 
se hayzín adherido al recurso, y por últi
mo los que lo impugnen. Siempre que el 
Ministerio fiscal contradiga el recurso, 
hablará el último.

El presidente de la sala, a instancia 
del ministerio fiscal ó de los letrados, 
podrá, cuando lo crea necesario para 
rectificar cualquier error, ordenar la lec
tura de alguna parte de los anteceden
tes; mas no permitirá ninguna otra for
ma de rectificación.,

Tampoco permitirá el presidente dis
cusión alguna sobre la existencia y for
ma de los hechos consignados en la sen
tencia, y llamará al órden al que inten
te discutirlos.

Será obligatoria la asistencia de los 
Letrados cuando hayan sido nombrados 
de oficio y no se hayan excusado en el 
término y forma que prescribe el artí
culo 35.

Art. 38. Concluida la audiencia pú
blica, la sala fallará en la forma preveni
da en el art. 27; pero podiendo proro
gar hasta cinco dias, cuando fuere in
dispensable, el término para redactar y 
publicar la sentencia.

Art. 39. La sentencia se redactará 
de la manera siguiente:

En párrafos separados, que empe
zarán con la palabra «Resultando,» se 
establecerán los puntos de hechos con
signados en la sentencia objeto del re
curso y pertinentes al mismo, con ex
clusión de cualesquiera otros que, con
signados también en ella, no influyan 
en la decisión.

En párrafos también separados, que 
empezarán con la palabra. «Consideran
do, se expresarán los fundamentos de 
derecho de la sentencia.
‘ Y á continuación se consignará el fa
llo que corresponda.

Art. 40. Cuando la sala estimare in
fringida la ley por cualquiera de los mo
tivos alegados, siempre que sean com
prendidos en el art. 4.°, declarará ha
ber lugar al recurso, y casará y anu
lará la sentencia.

Si estimare que no ha habido tal in
fracción, declarará no haber lugar ai re
curso, y condenará en costas al recur
rente, y á la pérdida del depósito en su 
caso, ó á satisfacer la cantidad equiva
lente si no se hubiere constituido por el 
acusador á causa de pobreza.

Art. 41. Si la sala casare la senten
cia, reclamará de la audiencia la causa 
para pronunciar sobre el fondo el fallo 
que corresponda, y mandará devolver el 
deposito si se hubiere constituido.

Recibida la causa en la Sala tercera, 
se mandará pasar al relator para que 
adiccione el apuntamiento.

Adicionado este, se observarán la tra
mitación y disposiciones establecidas en 
ios artículos 34, 36, 38 y 39.

La vista de; la causa se verificará le- 
1 yéndose el apuntamiento y observán
dose lo prescrito en los párrafos prime
ro, segundo y cuarto del art. 37.

Contra la sentencia de casación y la 
que en su caso se dicte sobre el fondo 
no se dará recurso alguno.

CAPITULO V.

De la ^n^e^pos^c^on y admisión del recurso 
por quebrantamiento de jorma.

Art. 42. El recurso de casación por, 
quebrantamiento de forma se interpon
drá en la Audiencia dentro de los cin
co dias siguientes al de la notificación de 
la sentencia, y no será admitido sise 
presentase después.

Ari. 43. Se interpondrá este recur
so por escrito, con firma de Letrado y 
Procurador, en el cual se espresará:

La fecha de la notificación de la sen
tencia.

La de la presentación del recurso.
El articulo de esta ley que lo autorice.
La falta de forma que se suponga co

metida. '
Las reclamaciones practicadas para 

subsanarla y su fecha, si la falta fuere de 
las que exigen este requisito, según el 
articulo6,0 para dar lugar al recurso.

Cuando el recurrente fuere el acusador 
privado, en el escrito de que habla el ar
ticulo anterior deberá también manifes
tar que, para el caso de que la Audiencia 

admita el recurso, está dispuesto á pre
sentar ante la Sala del Tribunal Supre
mo, dentro de los términos que se ex
presarán en el articulo siguiente, el do
cumento que acredite haber depositado 
1.0i)0 pesetas en el establecimiento pú
blico destinado al efecto.

Art. 44. La Audiencia, sin oir á 
las partes, examinará:

Primero. Si la sentencia contra la 
cual se interpone el recurso es de las 
que enumera el art. 2.°

Segundo. Si se ha interpuesto el re
curso en el término de la ley.

Tercero. Si se funda en alguna de 
las causas expresadas en el art. 5.°

Cuarto. Si la falla fué reclamada 
oportunamente en los casos en que lo 
exige el art. 6.°

Si concurrieren todas estas circuns
tancias, admitirá el recurso y ordenará 
la remesa de la causa ó del ramo de ella 
en que se suponga cometida la falta, 
con el apuntamiento, certificación de la 
sentencia, los votos reservados, si los hu
biere, y testimonio de su providencia á 
la Sala del Tribunal Supremo, citando y 
emplazando á las partes para que com
parezcan ante ella dentro de los 20 dias 
siguientes al de la citación, ó 30 si la 
causa se hubiere seguido en Canarias.

Si faltare cualquiera de las circuns
tancias referidas en los cuatro números 
anteriores de este articulo, no será ad
mitido el recurso.

Art. 45. La providencia en que se 
deniegue la admisión del recurso será 

1 fundada, y de ella se dará copia certi
ficada al recurrente al tiempo de hacerle 
la notificación.

Art. 46. Si el recurrente se creye
re agraviado por no admitírsele el recur
so, podrá acudir en queja á la Sala se
gunda del Tribunal Supremo, la cual 
sustanciará y decidirá este incidente en 
la forma y términos establecidos en el 
art. 11. *

Cuando el recurrente fuere defendido 
por pobre, y en el acto de hacérsele la 
notificación de la providencia denega
toria de la admisión lo solicitare, la 
Audiencia remitirá directamente la co
pia certificada que expresa el art. 45 á 
la Sala segunda del Tribunal Supremo, 
la cual mandará nombrarle Abogado y 
Procurador que puedan interponer el re- 
cursode queja, si él no los hubiere de
signado.

Art. 47. Cuando la sala revocase 
la providencia denegatoria de la admi
sión, ordenará á la Audiencia que remi
ta la causa con los antecedentes necesa
rios á la sala tercera del Tribunal Supre
mo, con arreglo al art. 44. Cuando la 
confirmare, comunicará su resolución á 
la Audiencia para los efectos correspon
dientes.

En uno y otro caso la providencia que 
dicte será irrevocable.

CAPÍTULO VI.

De la suslanciamn g decisión del recurso 
admitido por quebranlamienlo de forma.

Art. 48. El recurso por quebranta
miento de forma se sustanciará y deci
dirá por la sala tercera del Tribunal Su
premo en los términos y con los proce
dimientos establecidos para los recursos 
por infracción de ley en los artículos 35, 
36, 37, 38, y 39, en cuanto sus dis
posiciones no esten modificadas por las 
siguientes.

Art. 49. Recibida en la sala tercera 
del Tribunal Supremo la causa ó el ramo 
de ella con sus antecedentes, mandará 

numerar el recurso del modo establer a «rin 
en el art. 18; designar» el Ma8¡,S Ara 
Ponente que estuviere en turno,® '• ¡tioo
gara aquella y estos al recurrents nar,e- ;se 
instrucción por término de cincodV-1 ■|nla 
y por otro igual á cada una de las n 
y al Fiscal. * parle' 3íioni

ZD.
Art- 

or ini

junij 
jinb 
$critc 
ilop

Art

' Al devolver al recurrente la causa ' 
podrá alegar nuevos motivos de casación" I

Art. 50. La entrega de que babiáí i 
anterior no tendrá lugar cuando elr/ i 
cúrrente fuere el acusador privado v ‘ 
no hubiere presentado todavía el doru. : 
mentó que acredite haber verificadoP| i 
depósito prevenido en el art. 17. '

Pero si se hubiese defendido comopí> ; 
bre, bastará que se obligue á responde! ¡ 
del importe del depósito, si viniereáme I 
jor fortuna.

Art. 51. Trascurrido el término 4 
emplazamiento sin que el acusador 
tifique la constitución del depósito, >, 
declarará desierto el recurso, condenar, 
dolo-en las costas, y se devolverá la cao- 
sa á la audiencia.

Art. 52. Cuando el recurrente fuw 
pobre, la sala mandará nombrarle Le
trado y procurador que le defienda, ob
servándose para este caso lo dispuestos 
el art. 20.

Art. 53. En la vista se dará cuenl: 
por el secretario de la sentencia, de fc 
votos particulares, del escrito de inter
posición del recurso y de la parte de k 
causa que se considere necesaria para 
dar cumplida idea de la falta que hu
biere motivado el recurso.

Art. 54. Cuando la sala estimare lia 
herse cometido la falta en que sefiiné 
el recurso, declarará haber lugar á él.y 
ordenará la devolución del depósito 5 
se hubiere constituido, y la de la cao;, 
á la audiencia para que, reponiénden i 
al estado que tuviera cuando se comete, 
la falta, la sustancie y determine,ó to 
ga sustanciar y determinar con arreglo- 
derecho. ■

Art. 55. Si la sala estimare no ha
berse cometido la falta alegada, decl^; 
rá no haber lugar al recurso; condena^ 
al recurrente en las costas y á la perdí 
del depósito, si se hubiere constiimd1 
ó á la de su importe en su casó P3 
cuando viniese á mejor fortuna, y11,3 
dará devolver la causa á la audienen 
Ai depósito se dará la aplicación Pr 

loeolí

e$labT 
reser 
recae
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enrs'

Ai 
nega 
drán 
gañí
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U 
ha 
ció
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de 
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de'

pe
IQ:

venida en el art. 32.
Cuando resulten falsos los hechor 

gados por fundamentos del rec111’50' 
sala podrá imponer ademas al ri?^Le. 
te una mulla que no bajará de ¿o 
setas ni escederá de 750; y en 
insolvencia, sufrirá por vía de su5 
clon y apremio un dia de prisión p .eí 
da 5 pesetas. También podrá sl\sP 
del ejercicio de su profesión por 
que no exceda de un ano á ios,je 
que lo hubieren interpuesto ysoS,ta 
imponiéndoles además una n)ljveDC¡s 
igual cuantía. En el caso de.m50 
de los letrados, se aumentará un 
suspensión por cada 50 pesetas 1 
jen de satisfacer. ohilid^l ?

No tendrá lugar la resP0,\"Xr. en $ 
declarada en el párrafo ?ntelcl¿]d0 i 
cuanto á la multa y suspensión, p0[ i 
el recurso hubiere sido interp i 
algunas de las causas expresad3 
aris. 4.° y 7.°del art. 5.°

I
F

e 
c 
c

h

CAPÍTULO VIL
• - de i 

De los recursos por la 
quebrantamiento de ¡oí >

Art. 56. Lo dispuesto en ^cio» 
respectivamente al recudo
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do 
te-

al Boletín número 531.
W . fracc¡on de ley y al recurso por I término de cinco dias á cada una, y al 
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CAPÍTULO IX.V i fracción de ley y ai recurso por | término de cinco dias á cada una, y al LAPULLU IX.

^'ontamiento de forma tendrá apli-1 fiscal por tres, al efecto que previene el i03 recursos de casación en las cau- 
C también á los recursos que á la I art. 23; y con arreglo á lo que estable- S8S de ,mierte_
'.‘funden en infracción de ley y que- cen los artículos 24, 2d , 26, y 28, dic- .
Amiento de forma, con las moditl- tara la providencia que corresponda so- Art. /6. Contra las sentencias en । 
'li 3 . nneen este capitulo se estable- brela admisión del recurso de casación Que se imponga a pena de muerte 

piones que 1 infi-qpeinn 6p Ipv  se considerara admitido de derecho,

Contra las sentencias en :

‘tes

on. 
a el 
ir-
y 

c ü -

me-

del

oáo. 
cao-

uere

■oee

enli

iler-

para

'írt 57. Los recursos de casación 
infracción de ley y quebrantamiento 
forma se interpondrán y fundarán á 
niismotiempo, dentro del termino que 

'n los artículos 9? y 42 por medio de 
iito en que se dará cumplimiento 
a0 prevenido en^el 43.
\\rt, 58. La audiencia, en vista de 
oe escrito, admitirá ó denegará única- 
¿oteel recurso de casación por que- 
brantamientode forma, con arreglo á lo 
etolecido en los artículos 42 y 44, 
Reservando al tribunal supremo la del 
recurso por infracción del»y.

Art, 59. Cuando la Audiencia admi- 
tael recurso, elevará á la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, la causa con los an
tecedentes que requiere el art. 44. En 
este caso se entenderá preparado el re- 
cursode casación con infracción de ley.

Art. 60. Cuando la Audiencia de

ande 
élv

aas । 
idoh I 
ueiió 

ha
to

negare el recurso, los interesados po
to recurrir en queja á la Sala sé- 
toa del Tribunal Supremo contra su 
providencia en el tiempo y forma que 
preceptúan los artículos 45 y 46.

IrL 61. Si la Sala segunda del 
Tribunal Supremo revocare la provi
dencia, denegatoria, dirigirá órden ala 
hiiiencia para que remita la causa á la 
Saia tercera del Tribunal Supremo, al 
ienorde lo que establecen los artículos 
U y 47. En este caso se entenderá 
tanibien preparado el recurso de casa
ción por infracción de ley.

■ht. 62. Si la Sala segunda con- 
ítmarela providencia denegatoria, co- 
Ñiinicará su resolución á la Audiencia 
3 los efectos que haya lugar.
. trt. 63. Los efectos de la provi- 
áencia confirmando la denegatoria de 
Mirabel articulo anterior, respecto 
'^recurso de casación por infracción 
deley, serán:

limero: Hacer imposible su inter- 
Ptoon, cuando la providencia confir- 
todo la denegatoria de la admisión 

recurso de casación en la forma se 
*6 fundad o en haberse presentado

Perito proponiendo uno y otro re
fuera del término legal.

, -egundo. Dejar expedita su inter- 
*l0^ion en su caso y lugar, cuando la 
J'^encia confirmando la denegatoria 
/■Admisión del recurso de casación 

forma se hubiere fundado en la no 
^ic^rrencia de las demás circnnstan- 

a.s expresadas en el artículo 44. ,
Jcto' 64. En este último caso, si el 
(Líentelo pidiere dentro del término 

^rcero dia, contado desde el en que 
¡7 e hjya notificado la confirmación de 
¡previdencia denegatoria, la audiencia 
¡ Andará expedir y entregar dentro 

' ¡L’‘- Ormino el testimonio de su sen- 
ito PúMn i31*8 riUe P116113 Se8UÍr 61 . reCUrS° 

1 "‘.n aünanstracciOn de ley ante la Sala se- 
efeu ^'’^unal Supremo, y citará al 

° álas Partes, cumpliendo en un to- 
. n lo que ordena el articulo 14.

65. Admitido por el Tribunal 
(.arecorso en la forma, y remitida la 
¡Tf.^ la tercera del Tribunal Su- 
resln •’Se Suslauciará y decidirá con ar

a ,0 dispuesto en el capítulo VI.
darar 661 cuando la sala tercera de- 
luch/ n° 'lal>er lugár al recurso por 
ii|rJantamiénto de forma, condenará 
del'a11; goteen las costas y á la pérdida 
toar1 Sl le hubiere constituido, y 
^Sala a Causa Y demás antecedentes á 

que mandará comuni- 
a las partes para instrucción por

lara- 
narí 
-dida 
jido, 
para 
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brela admisión del recurso de casación que se imponga la pena de muerte por el secretario o Escribano de la 
por infracción de ley. se considerará admitido de derecho, 1 Sala que haya impuesto la condena

Art 67 Cuando pl rpenrrente fue- en beneficio del reo, el recurso de con arreglo al Arancel vigente; la 
re d acusador privado, al devolver la casación. . | cuenta del importe de los gastos del
causa manifestando quedar instruido, Art. 77. La Audiencia, en el mis- juicio se formara por el propio^e- 
deberá presentar el documento que acre- mo dia en que dicte su sentencia, cretario o Escribano incluyendo en
dite haber verificado el correspondiente elevará la causa á la Sala tercera ella los honorarios de los Letrados,
depósito, en conformidad á lo establecí-1 del Tribunal Supremo, acompañan-1 Art. 86. La tasación de costas y
do en el art. 17. do certificación de los votos reser- gastos del juicio se pondrá de ma-do en el art. 17. . , . , . ,

Art. 68. Admitido el recurso de ca- vados, si los hubiere, o negativa en 
sacion por infracción de ley, se sustan- su caso.
ciará y decidirá ante la sala tercera en Art. 78. Si dentro de tercero día 
los términos y con los procedimientos de recibida la causa en la Sala ter- 
establecidos en el capítulo VI. cera Tribunal Supremo se pre-

, sentaren los defensores designados
CAPÍTULO VIII. por el reo pidiendo la causa para

ri , . , sostener la procedencia de) recurso,De la mterposteton de los recursos por el se leg tend|,r pór parte y se |es man. 
Ministerio fiscal. dará entregar por el término de ocho

Art. 69. Los Fiscales de las Au- dias.
díencias prepararán é interpondrán en Si no se presentaren dentro de 
su caso los recursos de casación por aquel plazo, la Sala mandara nom- 
infraccion de ley ó quebrantamiento de brar de oficio al reo procurador y 
forma, ó en ambos conceptos á la par, abogado que le defiendan, entregan- 
siempre que los juzguen procedentes con doles el proceso por igual termino 
arreglo á esta ley, sujetándose á las re- de ocho dias.
glas establecidas en los artículos 8.°, I * ’
9.°, 42, párrafos segundo, tercero, cuar-. *
to v quinto del 43, art. 57, v además á ten ó no algunos de los motivos de- i _ J . . . . . * I l^n nníímilníi A O y Q O '

los condenados, podrá suspenderse 
_______ _ ■ la práctica de las tasaciones hasta

; I Art. 79. Al devolver la causa, el que resulte que han mejorado aque- 
defensor del reo expondrá si exis- líos de fortuna. , ..
' ' ' j En ningún caso se diferirá la eje-

las disposiciones siguientes: I signados en los artículos 4.° y 5.°, cucion de las sentencias poi lo dis
Art 70 Si la audiencia denegare el en virtud de los cuales procede en puesto en este artículo y en el que 

testimonio de lasentencia, el escaldará los juicios criminales el recurso de le precede.
cuenta de ello al del tribunal supremo casación por infracción de ley o¡ Art. 8/. De la sentencia decía 

quebrantamiento de forma. rando haber o no lugar a la casación
Art. 80. Por igual término y con no se dará recurso alguno.

igual fin se entregará la causa á las De la que se pronuncie sobre el 
demás partes y al fiscal. fondo de la causa después de casa-

Art. 81. Si el procesado, cual- I da la sentencia solo podrá pedirse 
quiera de las demás partes ó el fis-1 aclaración de puntos determinados 
cal sostuvieren la procedencia del1 y concretos dentro de las 24 horas 
recurso por infracción de ley ó que- siguientes á la de su notificación á 
brantamiento de forma, se sustan- ■ las partes. ,
ciará y decidirá con arreglo á lo I Lo dispuesto en este artículo se 
respectivamente dispuesto en los ca- entenderá sin perjuicio del recurso 
pitulos IV y VI. i de revisión en los casos en que pro-

Art. 82. Cuando se declarare no 
haber lugar al recurso en la forma 
ni en el fondo, ó cuando ninguna 
de las partes hubiere sostenido su 
procedencia, la Sala, prévia igual 
declaración, examinará la sentencia 
y los méritos del proceso; y si en
contrase motivos para minorar la 
pena, propondrá, oyendo ames al 
fiscal, el indulto correspondiente.

CAPITULO X.

para que, si lo creyere procedente, re
curra en queja del modo establecido en I 
el art. 11. •

Art. 71. Los fiscales podrán inter
poner el recurso por quebrantamiento 
de forma, aunque la subsanacion de la 
falta alegada no haya sido pedida en la 
instancia en que se cometiera y en la si-
guíente.

Art. 72. Si la audiencia no admitie
re el recurso por quebrantamiento de 
forma, el fiscal procederá del modo pres
crito en el art. 70.

Art. 73. El fiscal de la audiencia, 
luego que reciba el testimonio de la sen
tencia, si el recurso se funda en infrac
ción de ley, ó la certificación de la pro
videncia de admisión, si se funda en 
quebrantamiento de forma, los remitirá 
al fiscal del tribunal supremo á fin de 
que en su vista introduzca ó sostenga el 
recurso ó proceda como estime justo.

Art. 74. Si 1 fiscal del tribunal su
premo creyere procedente el recurso de 
casación, lo interpondrá desde luego en 
la saia tercera dentro del término se
ñalado en los artículos 15 y 44; si no lo 
estimare asi, y viniere preparado el re
curso por infracción de ley, comunicará 
dicho fiscal su resolución ai de la au
diencia de quien proceda para que lo 
ponga en conocimiento de esta. Mías si 
el recurso se fundare en quebrantamien
to de forma y hubiere sido admitido, 
el fiscal del tribunal supremo que cre
yere no deber sostenerlo desistirá de él, 
y la sala pondrá en conocimiento de la 
audiencia correspondiente la providen
cia en que se le tenga por desistido.

Art. 75. Cuando el recurso se hubie
re fundado á la par por el fiscal de la au
diencia en infracción de ley y quebran
tamiento de forma, y el fiscal del Tribu
nal Supremo desistiere de sostenerlo en 
este último concepto, podrá interponer 
el de infracción de ley ante la sala segun
da dentro del término de cinco dias, con
tados desde el en que se le haya notifica
do la providencia,' admitiendolé el desis- 
ti miento de que trata el articulo ante- 

■ rior. 

9
ticulo anterior ofende á la decencia 
pública, podrá ordenar en la pro
pia sentencia que no se verifique 
aquella.

Art. 85. Las costas se tasarán 

nifiesto á las partes por término de 
dos di as, pasados los cuales sin ha
berse hecho oposición á ella se dic
tará auto aprobándola. Si se hiciere 
oposición, se pasará el expedienteo 
la causa al Ponente; y la Sala, oyén
dole de palabra, determinará lo qué- 
crea procedente sin ulterior re
curso.

Si la oposición recayere sobre los 
honorarios de los Letrados, la Sala, 
antes de resolver, oirá á la Junta 
de gobierno del Colegio de Aboga
dos. . .

Cuando conste la insolvencia de

Alt. 88. Délas providencias in- 
terlocutorias en el procedimiento de 
admisión ó en el de decisión del re
curso podrá suplicarse ante la mis
ma Sala que las dicte en el término
de segundo dia. 1 ,

Art. 89. El desistimiento del re
curso podrá verificarse en cualquier 

, estado del procedimiento, prévia ra- 
! tificacion del interesado, ó presen- 
I tando su procurador poder especial 
para ello. Si las partes estuvieran 
citadas para la decisión del recurso, 
perderá la que desista la mitad del 
deposito si lo hubiere constituido, y 
pagará las costas y gastos del jui
cio que se hubieren ocasionado por 

)isposiciones contanes á todos los recur
so?. de casación.

Art. 83. Las sentencias que dic
e la Sala segunda del Tribunal Su
premo denegando la admisión del 
recurso de casación, y las que pro
nuncie la Sala tercera declarando 
haber ó no lugar á él, expresarán el 
nombre del Ponente, y se publica
rán en la Gaceta de Madrid y en la 
Colección legislativa.

Art. 84." Si las sentencias de que 
trata el articulo anterior recayeren 
en causas seguidas por cualquiera 
de los delitos comprendidos en los 
títulos 10 y 11 del libro 2.° del Có
digo penal, se publicarán suprimien
do los nombres propios de las per
sonas, los de los lugares y las cir
cunstancias que puedan dar á co
nocer á los acusadores y á los acu
sados y Tribunales que hayan falla-

su causa.
Art. 90. Las sentencias contra las 

cuales pueda interponerse recurso 
de casación no se ejecutarán hasta t 
que trascurra el término señalado 
para prepararlo por infracción de 
ley ó interponerlo por quebranta
miento de forma.

. Si en dicho término se preparase 
ó interpusiese el recurso, quedara 
en suspenso hasta su terminación la 
ejecución de la sentencia, á menos 
que esta sea absolutoria; en cuyo ca
so, si el reo estuviese preso, sera
puesto en libertad. . •

Art. 91. Si la sentencia contra la 
cual se interpusiere el recurso no 
estuviere redactado en la foi ma pres
crita en la ley, ó no contuviere los 
fundamentos ‘de hecho necesarios 

resolver la cuestión de dere
cho, la Sala tercera del Tribunal Su-

do el proceso.
Si por las circunstancias especia

les de alguno de estos estimaran las 
Salas segunda y tercera del Tribu
nal Supremo que la publicación de para 
la sentencia á que se refiere el ar- . c*"'.
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premo ordenará á la Audiencia que 
adicione ó aclare dichos fundamen
tos, consignándolos en un suple
mento de la misma sentencia sin al
terar su texto.

Siempre que esto se verifique, la 
Sala, acordará contra los Magistrados 
que hubieren cometido la falta los 
apercibimientos ó demostraciones 
que estime procedentes.

Art. 92. La casación de la sen
tencia no aprovechará ni perjudica
rá á los que siendo citados no hayan 
comparecido en el recurso, á mé- 
nos que sean incompatibles con la 
declaración de derecho que el Tri
bunal hiciere los pronunciamientos 
que la sentencia casada contenga 
respecto á aquellos.

En este caso la Sala, al dictar la 
nueva sentencia de fondo, proveerá 
lo que corresponda en cuanto á los 
procesados que no hubieren recur
rido.

CAPÍTULO XI.
Del recurso de remsion.

Art. 93. Habrá lugar al recurso 
de revisión contra toda sentencia 
ejecutoria en los casos siguientes:

Primero. Cuando estén sufrien
do condena dos ó mas personas en 
virtud de sentencias contradictorias 
por un mismo delito que no haya 
podido ser cometido sino por una 
sola.

Segundo. Cuando esté sufriendo 
condena alguno como autor, cóm
plice ó encubridor del homicidio de 
una persona cuya existencia se acre
dite después de la condena.

Tercero. Cuando esté sufriendo 
condena alguno en virtud de sen
tencia cuyo fundamento haya sido 
un testimonio declarado después 
falso, y penado por sentencia eje
cutoria. '

Art. 94. El recurso de revisión 
podrá promoverse por los penados 
en todo caso, y por sus cónyuges, 
descendientes, ascendientes y her
manos en los casos de los núme
ros 2.° y 3.° del art. 97, acudiendo 
al Ministerio de Gracia y Justicia 
con solicitud motivada.

Art. 9o. El Ministro de Gracia y 
Justicia, prévia formación de expe
diente, podrá ordenar al Fiscal del 
Tribunal Supremo que interponga 
el recurso, cuando á su juicio hu
biere fundamento bastante para 
ello.

Art. 96. El Fiscal del Tribunal 
Supremo podrá también, sin nece
sidad de dicha orden, interponer 
por sí el recurso ante la Sala ter
cera, siempre que tenga conoci
miento de algún caso en que pro
ceda.

Art. 97. En el caso del núm. 1.° 
del art. 93, la Sala declarará la con
tradicción entre las sentencias, si 
en electo existiere, anulando una y 
otra, y mandará instruir de nuevo 
la causa al Tribunal á quien cor
responda el conocimiento del de
lito. .

En el caso del núm. 2.° del mis
mo articulo, la Sala, comprobada la 
identidad de la persona, cuya muer
te hubiera sido penada, anulará la 
ejecutoria. ,

En el caso del núm. 3.° del refe
rido artículo, dictará la Sala la mis
ma decisión, en vista de la ejecuto
ria, que condene á los testigos por 

"falsarios, y mandará instruir de 
nuevo la causa al Tribunal á quien 
corresponda el conocimiento del de
lito.

Art. 98. El recurso de revisión 

se sustanciará oyendo por escrito 
una sola vez al Fiscal y otra á los 
penados, que deberán ser citados si 
antes no comparecieren. Prestada 
esta audiencia, seguirá el recurso 
los trámites establecidos para admi
tir el de casac'on por infracción de 
ley, y la Sala dictará su fallo irre
vocable, con informe oral ó sin él, 
según acuerdo, en vista de las cir
cunstancias del caso.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 99. Las disposiciones de es
ta ley serán aplicables á todas las 
causas que el día en que debe co
menzar á regir no estuvieren ter
minadas por ejecutoria.

Exceptúase lo dispuesto sobre los 
recursos de revisión, los cuales po
drán interponerse también en las 
causas fenecidas con anterioridad.

Palacio de las Cortes veinticuatro 
de mayo de mil ochocientos setenta. 
—Manuel Ruiz Zorrilla, presidente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, diputa
do secretario.—Julián Sánchez Rua
no, diputado secretario.—Francisco 
Javier Carratalá, diputado secreta
rio.—Mariano Rius, diputado se
cretario.

Madrid diez y ocho de junio de 
mil ochocientos setenta.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Río s .

Y habiéndose dado cuenta de di
cha ley á la sala de gobierno de esta 
Audiencia ha acordado que se pu
blique por medio del Boletin oficial 
de esta provincia para el debido 
cumplimiento. Palma 28 de junio de 
1870.—Juan Antonio Fiol antes Pe- 
relió.

Núm. 108.
Én la Gacela de Madrid correspondiente 

al dia 12 del actual sa halla inserta la si
guiente ley:

LEY SORBE REFORMA
DE LOS ARANCELES NOTARIALES.

(Véanse los Boletines números 519, pá
gina 2.e y 529, página 4.a)

Y habiéndose dado cuenta de dicha ley 
á la Sala do gobierno de esta Audiencia, 
ha acordado que se publique en el Boletín 
oficial de e-ia provincia para el debido 
cumplimiento. Palma 3o de junio de 1870. 
—Juan Antonio Fiol antes Perelló.

Núm. 109.
En la Gacela de Madrid correspondiente 

al dia 20 del actual se baila inserla la si
guiente ley.

LEY PROVISIONAL DE REGISTRO CIVIL.

(Veanse los Boletines números 521 y 
522, página 1.a y siguientes.)

Y habiéndose dado cuenta de dicha ley 
á la Sala de gobierno de esta Audiencia, 
ha acordado que se publique en el Boletín 
oficial de esta p ovincia para el debido 
cumplimiento. Palma 30 de junio de 1870. 
—Juan Antonio Fiol, antes Perelló.

Núm. 110.

, En la Gaceta de Madrid correspon
diente ai dia 22 del actual se halla in
serta la siguiente ley:

LEY PROVISIONAL

SOBRE REFORMA DE LA CASACION CIVIL.

DE LOS RECURSOS DE CASACION.

SECCION PRIMERA.
Disposiciones generales.

Articulo l.° El conocimiento de 
los recursos de casación en los nego
cios civiles corresponde exclusivainen 
te á la Sala primera del Tribunal Su
premo de justicia.

Art. 2.° El recurso de casación en 
los negocios civiles se da contra las 
sentencias definitivas pronunciadas por 
las Audiencias y contra las de los ami
gables componedores, y solo en los ca
sos establecidos expresamente en es
ta ley.

Art. 3 o Se enliendepor sentencias 
definitivas para los efectos del artículo 
anterior:

I .° Las definitivas que terminen 
el juicio.

2 .° Las que recayendo sobre un 
artículo pongan término al pleito ha
ciendo imposible su continuación.

3 o Las que declaren haber ó no 
lugar á oirá un litigante que haya sido 
condenado en rebel ia.

4 .° Las pronunciadas en actos de 
jurisdicción voluntaria en los casos es
tablecidos por la ley.

Art. 4.° El recurso de casación se 
fundara en u a de las causas siguientes.

1 .a Ser la sentencia contra ley ó 
doctrina legal.

2 .a Haberse quebrantado alguna de 
las formas esenciales del juicio.

3 .a Haber los amigables compone
dores fallado puntos no sometidos á 
su decisión ó fuera del plazo señala
do en el compromiso.

Arl 5.° Se consideran como infrac
ción de formas esen< iales del juicio pa
ra ios efectos del núm 2.u del artí
culo anterior.

1 .a La falta de emplazamiento en 
primera ó segunda instancia de las 
personas que hayan debido ser citadas 
para el juicio.

2 6 La falta da personalidad en al
guna de las parles ó en el Procura 
odr que la haya representado.

3 .' La falta de citación para sen
tencia definitiva en cualquiera de las 
instancias.

4 .a La falla de recibimiento á prue
ba en alguna de las instancias cuan
do esta procediere con arreglo á de
recho.

5 .a La falla de citación para alguna 
diligencia de prueba.

6 a La incompetencia de jurisdic
ción cuando este punto no haya si
do resuello por el Tribunal Supremo.

7 .a Haber concurrido á dictar sen
tencia uno ó más Jueces, cuya recusa
ción intentada en tiempo y forma fun
dada en causa legal hubiere sido de
sestimada.

8 8 Haber sido dictada la senten
cia por menor número de Jueces del se
ñalado por la ley.

Arl. 6.° El recurso de casación por 
infracción de ley ó de doclrina legal 
no se dará contra las sentencias que re
caigan en los juicios de menor cnantia, 
en los posesorios, en los ejecutivos ni 
en ninguno después del cual pueda pro
moverse oiro juicio sobre el mismo ob
jeto; pero sí proceden los que se funden 
en el quebrantamiento de alguna de las 

formas del juicio expresadas pn «i 
lículoí.0 Qel^

Art. 7 - Los recursos de casis¡ 
que se interpongan por quehran 
miento de forma solo serán admíf i 
cuando se h-hiere pedi lo la subsa 
cion de la falla en la instancia en 
se comelió, y reproducida la pei¡? 
en la segunda instancia cuando |a 
fracción procediere de la primera *

Art. 8.'» No será necesario haber 
reclamado la sobsanacion de lai^ 
en el caso de que esta hubiere silo 
cometida en la segunda instancia cuan
do fuera ya imposible pedirla. '

Arl. 9.° Las declaraciones de ha
ber lugar al recurso de casación pro
ducirán los efectos siguientes:

l.° La casación de la sentencia i 
el pronunciamiento de otra arregla-h 
á la ley ó ála doctrina legal infringí, 
da, cuando el recurso se hubierefun- 
dado en esta causa.

2 .° La casación de la sentencia en 
lo que los amigables componedores 
hayan decidido fuera de los límites del 
compromiso, cuando el recurso se hu
biere fundado en esta causa.

3 .° La casación de loda la senten
cia de los amigables componedores, 
cuando el recurso se fundare en haber 
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sido dictado fu ra del término conveni
do en el compromiso.

4 .° . La casación de la sentencia y 
la devol ¡cion de los autos al Tribural 
de que proceden, para que reponién
dolos al estado que tenían al quebran
tarse la forma del juicio, los conlioáe t 
con arreglo á derecho, cuando el re- , 
curso se hubiere fundado en esa causa.

Art. 10. El que intentare interpo
ner recurso de casación d-positirá 
en eleslablecimienlo destinado al efcclo:

Mil pesetas cuando no fueren con
formes de toda conformidad las seo- 
lencias de la primera y segunda ins
tancia en los recursos por infracción 
de ley ó de doclrina legal, y en los 
que se interpongan contra las senten- 
ci .s de los amigables com¡»onedorej-

Quinientas pesetas cuan lo el recur
so se interponga por quebranlamieo*0 
deforma.

Art. 11. En los casos en que 13 
cantidad objeto del litigio sea 
rior á 3 000 pesetas, el depósito^, 
excederá de la sexta parte de su valor f 
el recurso que se intenta interponer 
fundare en infracción de ley ó 
h gal, ó fuero contra el fallo de anii-' 
bles componedores, ni de la do^ 
parte si se fundare en quebranta111
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lo de forma. u
Arl 12. Si hligare por 

parle que interponga el recurso, ) 
te fuere desestimado, pagará coa _ 
llegue á mejor fortuna la suma r 
en su caso hubiera debido aseen | e 
depósito.

SECCION SEGUNDA.

De la interposición de los 
casación por mlraccion de ley , 
trina legal ó contra los fallos t 

bles componedores. ,
Arl. 13. El que inleotare inM,, 

ner recurso de casación po* Quitara 
de ley ó de doclrina legal, -
dentro del termino de 10 l,*a ’ 
dos desde el siguiente M )(?1 
ma nulificación de la sen 
teslimonio de osla y de *ah VjeseO5P 
instancia, si en la segunda .j0$ \eS' 
do aceptados y no repr°(

test
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di.
'^rt

'ur
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impnte todos sus resultandos y con- 
Jt raudos. Pasados los 10 días sin 

I citarlo, la sentencia quedará firme.
4rl 1 i. La Audiencia mandará dar 

Jleslimonio que se hubiese solicita lo 
Lr0 del término expresado en el 
^uio anterior, mandando emplazar 
I las otras parí s para que puedan 
parecer en el Tribunal Supremo á 
sai1 de su derecho en el término de 30 
j¡as en los negocios procedentes de la 
¡.¿sula é islas Baleares, y de 50 en 
¡^procedentes de las islas Canarias. 
' por diligencia puesta al pié del Ips - 
linioiiose hará constar la fecha de su 
eoirega á la parle que lo hubiere soli 
citado.

\rl. 15. Cuando se hubiere pedi- 
dol sliinonio fuera de término, la au- 
jieocia lo denegará en auto fundado, 
haciendo en él expresión de las fechas 
¿cíassentencias, de su última noiifi- 
cacioo y de la de presentación del es
crito en que se hubiere pedido el tesli- 
monio.

Sedará copia certificada de la pro- 
úileaiia denegatoria en el acto de su 
notilica<ion al que la hubiere solicita- 
lio, el cual podrá recurrir con ella en 
¡pep al tribunal supremo, en el tér- 
mioo de 15 dias, en los pleitos proce- 
«t'sde las audiencias de la Penín- 
siilaéislas B.leares, y de 30 para los 
déla de Canarias, contados desde el 
sluieole al *ie la entrega.

Pasado este término, no podrá ulili 
toüingun recurso.

Art. 16. El recurrente que compa- 
miereaote el tribuna! supremo en el 
toinino señalado en el artículo anterior 
Rentara escrito, acompañando la có- 
pwcertificada de la providencia dene- 
Wa, y formulará el recurso de queja.

wSaja, sin mas trámites, resolverá 
Rué proceda, y contra su decisión no 

ulterior recurso.

Si el letrado nombrado no conside
rase procedente el recurso, lo expon
drá por escrito en el término de tres 
días, y en el de otros dos se nombrará 
nuevo letrado, que si opinare como el 
anterior lo expondrá por escrito en 
igual término, nombrándose en los dos 
dias siguientes un tercer letrado, que 
por es- rito también manifestará su opi
nión dentro de tercer día, si fuere con
forme con los anteriores.

Arl. 21. Cuando los tres letrados ' 
nombrados convinieren en la improce
dencia del recu. so, se pasarán los an- 
tecedeole's al ministerio fiscal, á fin de 
qu - lo interpongan en el término de 10 
dias, si lo estimare procedente en de- 
reciio, o los devuelva en el mismo pla
zo, en otro caso, con la nota de Visto.

Arl. 22. Si el ministerio fiscal in- 
torpusiere el recurso, su decisión apro
vechará ó perju icará á la parle que 
hubiere intentado proponerlo.

Arl. 23. Cuando el fiscal devuelva 
los anlecedenl s con la ñola de E/í/o , 
no habrá lugar á la admisión del le- 
curso, y se comunicará esta resolución 
á la audiencia que hubiere dictado la 
sentencia.

Art. 24. Cuando el que litigare 
por pobre nombrare procurador y abo- 
g ido que respectivamente acepten su 
representación y defensa, se entregará 
al pri-nero el testimonio de la senten
cia ó la copia certificada de su denega
ción para que interponga el recurso si 
lo estimare procedente

Art. 25. Si el abogado ó procu
rador nombrados p -r la parte no acep
taren su representación ó defensa, ó se 
negaren á interponer el recurso por 
creerlo improcedente, el tribunal man-

por amigables comnonedores presen
tará en el Tribunal Supremo:

1 .° El lesiimonio de la escritura 
de compromiso.

2 .° El del fallo. .
3 o El documento que acredite el 

depósito correspondiente, en confor
midad á los artículos 10 y 11 de es 
la ley.

En el escrito en que haga esta pre
sentación expresará en qué causa de 

'las referidas en el arl. 4.°, núm 3.°, 
funda el recurso, ó si le funda en 
ámba*.

El término para interponer el recur
so será de 30 dias respecto á los fallos 
pronunciados en la Península é islas 
Baleares, y «le 50 para los procedentes 
de las islas Canarias.

En el caso de que se fundara en ha
berse pronunciado el fallo fuera del 
término conveni lo, y este hubiese sido 
prorogado, se acompañara además tes
timonio de la nueva escritura en que 
conste.

No se admitirá ningún oleo docu 
mentó.

Arl 30. Si la Sala no considerare 
admisible el recurso interpuesto , lo 
acordará asi en providencia motivada.

Esta providencia será aplicable ante 
la misma sala dentro de tercero dia.

Ejecutoriada la providencia denega
toria, sé comunicará ája Audiencia de 
donde proceda el litigio, y se publica
rá en la forma que en esta ley se pre
viene.

SECCION TERCERA.
, De la interposición del recurso de casa

ción por quebrantamiento de forma.
. Arl 31. El recurso de casación por

quebrantamiento de forma se interpon-
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^1- 17. Cuando el tribunal supre- 
®°coufirmare la providencia denega- 
p*a> lo comunicará á la audiencia que 
puya dictado para su conocimiento y 
decios correspondientes.
Juando la revocare dirigirá orden á 
. ^isuia audiencia para que mande 

testimonio solicitado.
J 18. En el mismo dia en que se 

el lesiimonio de la sentencia 
cual se intente recurrir en 
la audiencia remitirá al tri- 

supremo certificación de los vo- 
k reSlTvados, si los hubiere, y no 
. ídolos, certificación negativa en 
11 «i consto.

19. Cuando el que solicitare 
jRsiioiunio litigare por pobre, la au- 
les(.claremitirá al tribunal supremo el 
.. ^‘tinio solicitado en su caso, ó la 
. J certificada de la providencia de- 
poria.

•lr- 20. En el caso del artículo an- 
.¡¿.d tribunal supremo, recibido 

¡ ¡erffi'H1011*0 Ia seDlencja ó la copia 
! ¿1 Sü denegación, mandará 

i|aUraiT en el término de seis ias, 
Que litigare por pobre, pro- 

U; r Y abogado que la defiendan si
EÍ7» lo pidiere

$ee .esllmoni0 ó la cópia certificada 
^otier ®ar^ a* procurador nombrado 

Para Q00 con acuerdo del 
^Icn ° y eü escrilu firmado por ambos 

recurso s* 1° estimare 
F.016 eu derecho, en el término 

^utas.

dará que en el término de tres dias se quebrantamiento de forma se ijilerpon- 
nombren otros de oficio, y procederá I (Irá en la Audiencia que hubiere dic
en su caso á lo demás que prescriben tado la sentencia, dentro de los 10 
los arliculos 20, 21, 22 y 23. dias siguientes a! de su última notifi-los artículos 20, 21, 22 j 23.

Art.26. La parle que hubiere ob- oacion. 
tenido el lesiimonio de la sentencia in- 1.—Trascurrido dicho término, sin ha-

culo anterior, la Audiencia admitirá el 
recurso en el término de tres dias, y 
remitirá los autos con certificación de 
los votos reservados^si los hubiere, ó 
negativa si no los hubiere.

En la misma providencia se manda
rá citar y emplazar á las otras parles 
para que puedan comparecer en el Tri- 

unal Supremo á hacer uso de su de
recho.

Arl. 35. No concurriendo todas las 
circunstancias determinadas en el arti
culo 32, la Audiencia denegará la ad
misión del recurso, y mandará proveer 
á la parte recurrente de una copia cer- 
dfi. ada de la providencia denegatoria.

Esta providencia será fundada.
Art. 36 Con la copia certificada 

de la providencia denegatoria podrá ol 
que e considere agraviado recurrir en 
queja al Tribunal Supremo en el tér
mino de 15 dias, pasados los cuales sin 
ejecutarlo no se dará recuiso alguno;

1 Tribunal, sin más trámites, resolve
rá lo que proceda, y contra su decisión 
.iO habrá ulterior recurso.

Art. 37. Si el Tribunal Supremo 
revocare la providencia denegatoria de 
la admisión del recurno, lo admitirá 
por si y dirigirá orden á la Audiencia 
de que proceda para que remita los au
tos con certificación de los votos re
servados si los hubiere, ó negativa si 
no los hubiere, sustanciándose des
pués el recurso con arreglo álo queso 
prescribe en la Sección sétima.

Arl. 38 Cuando el Tribunal Su
premo confirmare la providencia denc- 
«aloria de la admisión del recurso, lo 
pondrá en conocimiento de la Audien
cia que lo dictó para los efectos cor
respondientes.

SECCION CUARTA.
De la interposición de los recursos por 

infracción de ley ó doctrina legal y 
pur quebruntaimenlo de forma.

lerpoodrá el recurso de casación en el berse interpuesto el recurso quedará
tribunal supremo en el término de 40 firme la sentencia.
dias, conlados des le la fecha de entre
ga del mismo testimonio.

Pasado este término quedará firme 
la sentencia y no podrá admitirse el re
curso.

Arl. 27. Con el escrito en que se 
interponga el recurso se presentará el 
leslimunio de la sentencia y el docu- 
m uto en que conste haberse hecho el 
depósito prevenido en los artículos 
10 y 11.

Sin este documento no se admitirá 
el escrito, á no estar declarado por 
pobre el que lo interponga.

Art. 28. El que interponga el re
curso citará expresamente en el escrito 
en que lo formule la ley ó doctrina le
gal que la sentencia hubiere infringido.

En el mismo escrito po irá pedir el 
recurrente que se manden desglosar y 
venir documentos que obren en autos, 
y el tribunal podrá ordenar su remisión 
si concurrieren las circunstancias si
guientes: .

1 .* Que sean de fecha anterior á 
la demanda. , ,

2 .* Que sobre su inteligencia no 
haya habido acuerdo entre las partes

3 .* Que de su inteligencia pueda 
depender la admisión ó decisión del 
recurso.

Arl. 32. El escrito en que se in
terponga el recurso expresará:

L° La fecha de la última notifica
ción de la sent ncia

2 0 
curso.

3,e
en que

4.° 
biesen

La de la presentación

El quebrantamiento de 
se funde.
Las reclamaciones que 

hecho para obtener su

del re

forma

se hu— 
subsa-

nación, ó si la falla se ha cometido en 
la última instancia y cuando vano era 
posible solicitar su enmienda.

A este escrito acompañará el docu
mento que acredite haberse hecho el 
deuósilo que prescriben los arliculos 
10'y H.

Sin este documento no se admitirá 
el escrito, á no estar declarado pobre 
el que lo interponga.

Arl. 33. Interpuesto el recurso Ja 
Audiencia sejimitará á examinar sin 
o ir á las partes:

1 .° Si se ha interpuesto en el tér
mino señalado. ,

2 .° Si se funda en el quebranta 
miento de alguna délas formas del jui-
ció expresadas en el arl. 5 o ,

3.° Si se pidió su subsanacion, ó 
si fuá imposible pedirla conforme á lo 
prevenido en los arliculos 7.° y .8.°

Arl. 34. Concurriendo todas las
so

Arl. 29. El que interpusiere recur- Arl. 34. Concurriendo todas las 
de. casación contra fallo pronunciado 1 circunstancias determinadas en el arli*

Art. 39. El que intentare interpo
ner contra una sentencia recurso de ca
sación por infracción de l -y ó doctrina 
legal y por quebrantamiento de forma, 
lo hará en un solo escrito, en que á la 
vez exprese con clari lad y separación 
los fundamentos de uno y otro recurso.

El escrito se presentará en la Au
diencia que haya pronunciado el fallo 
dentro délos 10 dias siguientes al de 
la última notificación de la sentencia.

La Audiencia se limitará á resolver 
s<d)re la admisión del recurso que se 
funde en quebrantamiento deforma, de
jando reservada al Tribunal Supremo la 
admisión del fundado en infracción de 
ley ó doctrina legal, el cual se tendrá 
por interpueslo para el caso en que 
proceda su continuación.

Art. 40. En la suslanciacion del 
recurso por quebrantamiento de forma 
se observará lo que se prescribe para 
los de esta clase en la Sección tercera, 
y en su caso en la sétima de esta ley.

Arl. 41. Cuando el Tribunal Su
premo declarare haber lugar al recur
so de casación por quebrantamiento de 
forma, el que se hubiere fundado en in
fracción de ley ó de do¡ trina legal se 
considerará como no interpuesto.

Lo mismo sucederá en el caso de 
que el recurso por quebrantamiento de 
forma no se hubiere admitido por haber
se interpuesto fuera del término legal.

Arl. 42. Hecha la dcclardcion de 
no haber lugar al recurso do casación
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cal se separare del recurso que hubie
re interpuesto.

Art 48. El pago de las costas de 
que habla el artículo anterior se hará 
por el orden riguroso de antigüedad y 
con sujeción á lo que permitan los fon
dos existentes.

Art. 49 Si las parles no hubiesen 
hecho uso del recurso de casación den
tro del plazo legal, la ejecutoria, ya fir
me, no se podrá anular.

Art. 50. Siempre que las sentencias 
de primera y segunda instancia fueren 
conformes de toda conformidad, podrá 
la Audiencia decretar su ejecución á pe
tición de la parle que hubiere obtenido 
la sentencia, aunque se haya interpues
to y admitido el recurso de casación, 
si presta ames fianza bastante, á satis
facción de la Audiencia, para respon- 
ler, si se declarase la casación, de 
cuanto recibiere ó pudiere recibir.

SECCION SETIMA.
Di la sustanciacion de los recursos de 

casación.
Art. 51. Los recursos de casación 

admitidos, ya procedan de las Audien
cias de la Península, é islas Baleares ó 
Canarias, ya de las de Ultramar, se sus
tanciarán y determinarán con arreglo á 
las disposiciones que se establecen en 
esta sección.

Art. 52. El.lribunal mandará pasar 
los autos al Relator para que forme e 
apuntamiento.

Ari. 53. Trascurrido el término de 
emplazamiento sin haberse personado 
la parle que haya obtenido la sentencia, 
se sustanciará el recurso sin oirla.

Art 54 En cualquier estado délos 
autos que la parle se personare antes 
de la vista del recurso se le tendrá por 
tal, entendiéndose con la misma las ac
tuaciones sucesivas, sin que en ningún 
caso pue la retroceder la sustanciacion

Art. 55. En cualquier estado del 
recurso puede separarse de él el que 
lo haya intentado, presentando su pro
cura ¡or poder especial otorgado al efec
to, ó suscri iendo el mismo interesado 
el escrito en que se aparte del recurso, 
en el cual deberá ratificarse.

Art. 56. La providencia en que se 
• si.me el desestimienló del recurso se 
comunicará páralos efectos corres,.on- 
dienles á la Audiencia de que procedan 
L>s autos, y se notificara á las partes 
que hubieren comparecido en el Tri
bunal Supremo.

Art. 57. Los relatores formarán los 
apuntamientos siguiendo el orden de la 
numeración de los recursos.

Arl. 58. Formado el apuntamiento, 
se man iará entregar los autos á las 
parles por su orden y por término de 
10 días á cada una para instrucción de 
sus respectivos letrados.

Arl. 59 Al devolver los autos, las 
parles expresarán bajo la firma de su 
letrado y procurador su conformidad 
con el apuntamiento, ó las omisiones 
é niexacliiudes que á su juicio se ha
yan cometido en él.

Art 60. Conformes las partes con 
el apuntamiento, ó he- basen él las rec
tificaciones ue á su petición haya de
cretado el Tribunal, prévio el informe 
del magistrado ponente, con arreglo al 
arl. 37 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se mandará traerlos autos á la vis- 
la con ciiacion de las partes y st^ala- 
miento de dia y hora para verificarla.

12
por quebrantamiento de forma, el que 
lo hubiere interpuesto hará el depósito 
correspondiente al recurso por que
brantamiento de ley ó doctrina legal, 
establecido en los artículos 10 y 11 de 
esta ley, á no ser pobre, acredi.ándolo 
con el documento en que conste haber
lo verificado.

Constituido el depósito, se sustan
ciará el recurso, observándose lo esta
blecido en las Secciones segunda y sé
tima de esta ley.

Si no se acreditare la constitución 
de este depósito con el documento cor
respondiente en el lérmiuo de seis dias 
siguientes al de la notificación de la 
sentencia denegatoria del recurso por 
quebrantami nlo de forma, se tendrá al 
recurrente por desistido del interpuesto 
por infracción de ley ó de doctrina legal.

ArL 43. Cumplido lo que se pres
cribe en el articulo anterior sobre el de
pósito, se sustanciará el recurso, ob
servándose lo establecido en la Sección 
segunda, y en su caso en la sétima de 
esta ley.

SECCION QUINTA.
De !a interposición de los recursos de ca
sación contra las sentencias pronuncia- 

tías por las Audiencias de Ultramar.
Art 44. Los recursos de casación 

contra las sentencias pronunciadas por 
las Audi ncias de Ultramar se inter
pondrán ante las o ismas en la forma 
prevenida poda real cédula de 30 de 
enero de 185o y demás leyes y dispo
siciones vigentes en aquellas provin
cias, arreglándose las parles al inter
ponerlo, y las Audiencias al decretar 
su admisión ó denegación, á todas las 
formalidades y condiciones requeridas 
por las mismas.

Las providencias de estas Audiencias 
en que se deniegue la admisión del re
curso de casación serán apelables en 
el tiempo y en la forma prescritos por 
las referidas leyes y disposiciones

SECCION SEXTA.
disposiciones comunes á las secciones 

anteriores.
Art. 45. El ministerio fiscal podrá 

interponer el recurso de casación en 
los pleitos en que sea parle, ajustán
dose á las reglas establecidas en los 
artículos precedentes, pero sin consti
tuir depósito.

Art. 46. Podrá igualmente el mi
nisterio fiscal, < n interés de la ley. in
terponer en cualquier tiempo el recur
so de casación por infracción de ley ó 
de doctrina legal en los pleitos en que 
no haya si lo parle, en cuyo caso no 
serán citadas y emplazadas las parles 
que intervinieron en el litigio contra 
cuya instancia se interponga el recurso.

Las resultas de este recurso no afec
tarán á las parles que intervini ron en 
el litigio, ni la ejecutoria se po irá al
terar en lo mas mínimo, sirviendo el 
fallo únicamente para formar juri-pru
dencia sobre las cuestiones legales que 
hubieren sido discutidas y resueltas en 
el pleito.

Art. 47. Cuando fuere desestimado 
el recurso interpuesto por el ministe
rio fiscal en pleito en que haya sido 
parte, L s costas causadas á la contra
ria deberán reintegrarse de los fondos 
retenidos procedentes de la mitad de 
los depósitos cuya pé ida haya sido de
clarada, y lo mismo será cuando el fis

Art. 72. Las sentencias en qüe 
declare haber ó no lug ir á los recurs^ 
de casación se publicarán en la Gaceta I 
-fe Madrid é insertarán en la tolecc^ 
"gislativa.

Si las sentencias, á juicio de lasa. 
a no d hieran insertarse íntegras, se 
mblicarán suprimiendo los nombre, 
iropios de las personas, los de los lu* 
-ares, y las circunstancias que puedan 
Jar á conocer á los demandantes t 
'os demandados, y el juzgado ó h. 
liencia

Si por las circunstancias especialí- 
simas de aLuno de estos, el Tribunal 
•stimare que la publicación de la sen- 
l ncia ofende á la decencia, podrá or
denar que no se verifique.

Art. 73 No habrá ulterior recurso 
contra las sentencias en que se declare 
haber ó no haber lugar al de casación.

Arl. 74. Las providencias inlerli- 
culonas son suplicables ante la misma 
Sala que conoce del recurso.

Arl. 75. Dictadas las sentencias, el 
Tribunal mandará librar una certifica- 
ion de las mismas que se r emitirá á 

la Audiencia de donde proceda el re
curso para su cumplimiento, previa la 
tasación de costas si hubiere habido 
con ena.

Arl. 76. Cuando la separación del 
recurso fundado <*0 infracción de ley ó 
doctrina legal se hiciere antes de ser 
ad niiido por el Tribunal, se mandad 
devolver el deposito.

Cuando se verificare después dead 
milido y ánles de su señalamiento pa- ’ 
ra la vista, se devolverá sólo la inilad 
del depósito,dándose á la otra miiadh 
aplicación ordinaria.

Si el recurso de que la parle se se
parare se hubiere fundado en quebrao- 
lamiento de forma, se devolverá la iN" 
lad del depósito cuando el desisti
miento se haya verificado antes de su 
señalamiento para la vista. .

Art 77. En cualquier estado del 
recurso que las parles dejaron de pi°' 
mover su sustanciacion en el ténino0 
de un año, á contar desde la nolinca- 
cion de su última providencia se de
clarará des erlo.

Trascurrido este plazo, se dara cue 
ta al Tribunal supremo para que rec 
ga la anterior declaración, contra la 
no se dará ulterior recurso. , .

Palacio de las Córtes veinlicualf 
mayo de mil ochocientos setenta.^ 
nuel Ruiz Zorrilla, presidente.— 
nuel de Llano y Pérsi, Diputado s 
tario.—J. Sánchez Ruano, Dip11^ 
cretario. — Francisco Javier ^n^s' 
Diputado secretario.—Mariano 
Dipu-ado secretario. , . . ^1

Madrid diez y ocho de j11!110^ de 
ochocientos setenta.—El r0
Gracia y Justicia, Eugenio w
Río s . »

Y habiéndose dado cuenta 
ley á la sala de gobierno de e» 
«liencia, ha acordado que se p 
por medio del Boletín oficia ¡guio, 
provincia para el debido cunb‘ 
Palma 30 de junio 'le ■ 
Antonio Fiol antes Perello.

Arl. 61. En vista de estos recur
sos tendrá lugar por el orden riguroso 
de las fechas en que se haya hecho su 
señalamiento.

Art 62. Si por cualquiera caus 
no pudiere verificarse la vista en el di 
señalado, se hará nuevo señalamienl 
á la mayor brevedad, evitando en I 
posible alterar el orden establecido ei 
el artículo anterior.

Arl. 63. Ni antes de la vista, ni ei 
el acto de verificarse, ni después, pue
de admitirse en el Tribu ial Supremo 
ningún doenmento que las parles pre 
sentaren.

Art. 64. Para la vista de los recur 
sos deberán concurrir siele magistra
dos, de los cuales uno será ponente.

Arl. 65. Si faltare el presidente de 
la Sala, le reemplazará el del Tribunal; 
y si este estuviere impedido, ausente 
ó tuviere incompatibilidad, presidirá el 
mas antiguo de los magistrados que 
compongan la Sala.

Art. 66. El tribunal dictará senten
cia dentro de 10 dias, contados desde 
la conclusión de la vista estableciendo 
los h chos y las cues iones de derecho 
á que haya dado lugar el recurso de la 
formula de resullandos y consideran ios.

El magistrado ponente presentará re
dactado el proyecto de semencia para 
la discusión y votación del recurso.

Art. 67. Si el Tribunal estimare 
que la ejecutoria es contra la ley ó doc
trina legal en cuya infracción se hubie
re fundado el recurso, declarara haber 
lugar á él, casando, y anulando la eje
cutoria, y mandando devolver el depo
sito, si se hubiere constituido, y diri
girá orden á la Audiencia «le que pro
ceda para que remita los autos

Arl 68. Remitidos los autos al Tri 
bunal Supremo, mandará que pasen al 
Relator para que amplié el apuntamien
to. Ampliado este, se observarán la Ira 
milacion y disposiciones establecidas 
en los artículos 57 al 64 de esta ley

Celebrada la visl i, el Tribmal pro
nunciará sobre el objeto del pleito la 
sentencia procedente, conforme á los 
méritos de los autos y á lo que exi
gieren la ley ó doctrina infringida en 
la sentencia.

Arl. 69. Si el recurso se hubiere 
fundado en quebra tamiento dé forma, 
el Tribunal mandará en la misma sen
tencia en que anule la ejecutoria, de
volver los autos á la Audiencia de que 
procedan para que reponiéndolos a es
tado que tenían cuando se cometió la 
falta, 1) sustancie o determine, ó haga 
sustanciar ó determinar con arreglo á 
derecho, y «leer tara igualmente la de
volución del depósito

Arl. 70 Si el tribunal estimare que 
la ejecutoria no es contra ley ni doc
trina legal, ó que no se ha cometido el 
quebrantamiento de las formas del jui
cio, declarará no haber lugar al recur
so, condenando en las costas al que lo 
hubiere interpuesto y á la perdida del 
depósito si le hubiere constituido.

Arl. 71. La mitad del importe de 
este depósito, á cuya pérdida se con
denará al que hubiere interpuesto el 
recurso, se entreg -rá á la parle que hu
biere obtenido la ejecutoria reclamada 
como indemnización de perjuicios, con 
servándose la otra mitad en el estable
cimiento público en que se hubiere he
cho para los efectos expresados en el 
art. 47.

pa l ma .
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